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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a D. Antonio 
Crespí Jaume, Auxiliar de primera 
clase de Planimetría catastral.—Pá
gina 714.

Otra disponiendo que el personal del 
Servicio de Interpretación de Ara
be y Beveber, asignado al Ministe
rio del Ejército, sea incrementado 
con un Intérprete de cuarta clase. 
Página 714.

Otra ídem que hasta que las primeras 
Cortes presten su aprobación al pro
yecto de ley creando la circunscrip
ción electoral Ceuta-Melilla, la pri
mera de dichas ciudades seguirá 
perteneciendo a la de Algeciras.— 
Página 714 y 715.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo quede consti

tuido en la forma que se indica el 
Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios en las oposiciones a las Se
cretarías judiciales, vacantes, que se 
indican.—Página 715.

Otra nombrando a D. Luis Uria y Cle
mente para que, con el carácter de 
Perito Taquígrafo, forme parte del 
Tribunal de oposiciones para ingre
so en leí Cuerpo de Secretarios ju
diciales ¿—̂ Página 715.

Otra nombrando el Tribunal  ̂que se 
indica para juzgar los ejercicios de 
oposiciones entre Secretarios judi
ciales para proveer las vacantes 
que se expresan,—Página 715,

Otra ídem id. id. a plazas de Auxilia- 
fes de primera clase, vacantes en las 
Audiencias de Granada, Sevilla y 
Zaragoza.—Página 715.

^tra: disDoniendo se publique en este \

periódico oficial la declaración de 
aptitud formulada por el Consejo 
Judicial a favor de los señores que 
se mencionan.—Páginas 715 y 716.

Otra admitiendo a D. Mateo Azpeitia 
la renuncia que ha presentado del 
cargo de Vocal del Tribunal de opo
siciones al Cuerpo de Aspirantes a 
la Judicatura.—Página 716.

Otra nombrando Vocal del Tribunal 
de oposiciones al Cuerpo de Aspi
rantes a la Judicatura a  D . Jesús 
Corona y Menéndez-Conde.—  Pági
na 716.

Ministerio del Ejército.
Real orden circular disponiendo se 

celebren oposiciones públicas entre 
Doctores y Licenciados de Farm a
cia para cubrir 10 plazas de Farm a
céuticos segundos del Cuerpo de Sa
nidad Militar.—Página 716.

Ministerio de Hacienda
Real orden restableciendo la Aduano 

de Vegadeo (Oviedo).—Página 716.
Otra dictando reglas relativas a las 

conclusiones aprobadas por la Asam
blea de Colegios Oficiales de Corre
dores de Comercio.—Páginas 716 y 
717.

Otra aprobando el Reglamento gene
ral, que se inserta, de los Mozos 
arrumbadores y Marchamadoras de 
Aduanas.—Páginas 717 a  720.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden resolviendo dudas sobre 

la interpretación de las Reales ór
denes que se indican, relativas a la 
asimilación de los Médicos del Cuer
po de Sanidad Nacional, proceden
tes de las dos primeras promocio
nes de la Escuela de Sanidad, a las 
antiguas ramas de Sanidad Exterior, 
Interior y de Instituciones U n ita
rias.—Página 720.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. j

Reales órdenes nombrando a D. Isidorí 
Costillas Sánchez, D. Enrique Mharé 
tín Guzmán y D. León Sanz Lodrí 
Profesores especiales de Taquigrm 
fía, Mecanografía y Ejercicios d i 
Gramática española dé las Escuel&i 
que se indican.—Página 720.

Otra anunciando a concurso de tras* 
lado la plaza de Profesora especie^ 
de Francés, vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Segovia 
Páginas 720 y 721.

Otra nombrando Secretaria de la Es* 
cuela Normal de Maestras de Sevk 
lia a doña Angeles León Palacios 
Página 721.

Otra ídem a doña Ana Valladolid Omi 
Profesora numeraria de Pedagogía,( 
su Historia, Rudimentos de Derc< 
cho y Legislación escolar de la Es*? 
cuela Normal de Maestras de Alav& 
Página 721.

Otras anunciando a concurso de tra»* 
lado las plazas que se indican .—Pé* 
ginas 721 y 722.

Otra elevando a definitivo el nombra■ 
miento de doña Juliana Magaña pa* 
ra la Escuela número 2 de Caparro* 
so (Navarra).—Página 722.

Otra disponiendo se den los corres
pondientes ascensos de escala y que¿ 
en su consecuencia, los señores que 
se mencionan pasen a ocupar Ibi 
números y sueldos q&e se indicasu 
Página 722.

Otra ídem se anuncie a  concurso de 
méritos las vacantes que se expre
san, a cargo del Cuerpo facultativa 
de Bibliotecarios, Archiveros y Ar
queólogos.—Páginas 722 y 723.

Otra resolviendo concurso para la pro
visión de dos plazas de Maestras en 
la Escuela Maternal del Grupo esco* 
lar “ Concepción Arenal” , de eslC 
Corte—Página 723.

Otra ídem peticiones de varios alum< 
nos del segundo y tercer curso de 
distintas Universidades contra los, 
respectivos planes llamados “Pía?• 
nes Gállelo” —Pánmn& 723 y 7SJ4*
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M in is te r io  de T ra b a jo  y  P re v is ió n .

Real orden accediendo a ¡a ind iv idua 
lización de la casa núm ero  175 he
cha a favor del Sr. D. José López  
Vehtsco.— Páginas 724 y  725.

A dm in is tra c io n C e n tra l.

G rac ia  y  Ju s tic ia . — Subsecretaría .— 
A nunciando hallarse vacante en los 
Juzgados de prim era instancia e ins
trucción de Burgo de Osma y Alca- 
ñiz la plaza de M édico forense y  de 
la Prisión preventiva .— Página 725. 

HACIENDA.—D irección general del T im 
bre, Cerillas y Explosivos y R epre
sentación del Estado en el A rrenda
m iento dé Tabacos.— Creando tres 
clases nuevas de precin tos para pól
voras de caza: sin  hum o de pro - 
dilación nacional, y  negra, y  sin  
hum o, de producción  extranjera .— 
Página 725. 

delegación del Gobierno de S. M. en 
el Banco dé Crédito In d u s tr ia l .— 
Auxilio a las industria s.— Préstamo  
de 80.000 pesetas solicitado por don  
E m ilio  W ager Oerfel, vecino de Reas 
{Tarragona), para su fábrica de cré
m or tártaro¿— Página  725. 

GOBERNACIÓN. — D irección general de 
Sanidad.—Relación de vacantes de 
Farm acéuticos titulares . —  Página .
im .

In s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . ■—  Subsecretaría .

A dm itiendo  ¡a renuncia  com o Pro
fesora de E ducación fís ica  del In s
tituía In fan ta  Beatriz a doña Cándi- 
de Cadenas Campo.— Página  727.

Nom brando A yudantes de los In s titu 
tos locales de Segunda enseñanza de 
Talayera de ¡a Reina y  Tudela, y  
para el desem peño de sus Secciones 
de Letras y  Ciencias, Taquigrafía, 
M ecanografía y  Dibujo y  E ducación  
fís ica  a los señores que se m encio
nan.— Página  727.

D irección general de P rim era  ense
ñ a n z a .— D isponiendo se proceda, 
por el Boletín Oficial de este M inis
terio, a ¡a publicación en form a de 
folleto, a cuya cabeza figure la Real 
orden de 20 de Octubre ú ltim o e 
Instrucciones corespondlentes que 
se dicten, así como esta propia or
den, del Cuestionario para ingreso 
en el Magisterio Nacional, que como 
oficial y  único fué aprobado y  pu
blicado en 4 de Agosto de 1925.— 
Página 727.

C oncediendo la excedencia  por más 
de un año y m enos de dos a doña  
Carmen L ópez , Maestra de Ferreira  
{Lugo) ,—Página■■ 727,

D irección, general de Bellas- A rtes .— 
A nunciando  a concurso de traslado 
cinco, plazas de Profesores auxilia
res co n  destino a la enseñanza de 
.D ibujo . lineal, vacantes en las E scue
las- de Artes y  Oficios Artísticos de 
Madrid', Algeceras y  C iudad Real, 
tres para la p rim era  y  una- para ca- 

- da una  de Ias dos restantes.—Pági
na  727.

Real Academ ia Española.—Lisia de los, 
señores Académ icos de num ero qug 
tienen derecho a tom ar parte, en  ( 
elección de un Senador . — Página  
727.

E c o n o m ía  N a c i o n a l .-— D irección gene'-* 
ra l de A gricultura. — P e rso n a l.—» 
Concediendo un mes de Ucencia por  
enferm o a D. M anuel Aragonés Gir 
novart, Capataz de la Estación de  
Á rboricuitura y  F ruticultura de Lé« 
vida.— Página 728.

N om brando - Técnico sericícola en la 
Estación Superior de Sericicu ltura  
e Industrias Zoogenas de M urcia a 
D. Anfonio Fernández Sánchez, —  
Página  728,

D irección general de Industria .-—-Sec
ción de Defensa de la P roducción , 
A uxilios solicitados por D. Pedro  
Masaveu y  Masaveu, como P residen
te del Consejo de A dm in istración  
de la S. A. “Tudela V e g n í i r d e  Ovie- 
do, para su industria  fabricación de 
cem ento portland artific ia l.— PágU 
na  .728.

Verificación y Pesas y M edidas,—-Vom- 
brando para el cargo de Ayudante, 
del servicio de Fiel Contraste de Pe
sas y--Medidas, de Cádiz, al O ficial 
de la M arina m ercante D. M anuel 
Granados de ¡a Rosa.— Página  728*;"

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a , —  S u b a s t a s , —  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . —  A D M I
NISTRACIÓN MUNICIPAL. ANUNCIOS DE
p r e v i o  p a g o . —  E d i c t o s . —  C u a d r o s
ESTADÍSTICOS. 

S e n t e n c i a s  re  l a  S a l a  de l o  C i v i l  D E L  
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliego 5 0 .  

P A R T E  O F I C I A L

S. M. e l R e y  Don- Alfonso XIII 
]q. D. g.), S. M. la; R e i n a - Doña Victo
ria Eugenia, *$.. A, R. el P rín c ip e  de 
Asturias e In fan tes y dem ás personas 
líe lía Augusta R eal Fam ilia, con tinúan  
m  novedad* en su im p o rtan te  salud.

PRESIDENCIA DEL CO NSEJO  
DE MINISTROS

 REALES ORDENES
Núm. 484.

I l mo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
:áe conform idad  con lo propuesto  por 
esa D irección general, previa form a
ción del oportuno expediente justili
ca ti vo y en v irtud  de lo (j e o °
la Real o rden de 12 de P /  • • e
1-924 de la P r e s i d e n c i a  del L 'o u *
M ilitar, ha tenido a bv*o i 
mes de licencia con a 1 1 M
para  atender al resh  o * * í
su salud, al A uxiliar < - 
se de P lanbu h 'a  ca i■ ■ '
la Brigada de pare-:.bu m  c m > 
D . Antonio Crespí Jm p l ; L
hacer uso de la expre:__ a ) a «.
esta Corte y entendiéndose su p rin c i

pio desde el día 10 del mes. dé Octu
bre actual.

De Real orden lo digo a V. I. para; 
su conocim iento, el del in te resado  y  
dem ás efectos. Dios guarde a V. I. m u
chos' años-. M adrid, 31 de- D ciubre de 
Í93D.

P. D.,
R. RENI-TEZ DHXThGO '

Señor D irector general del Institu to
Geográfico y Catastral.

Núm. 485.
Excmo. S r .: Vista la propuesta  for

m ulada  por e l M inisterio del E jército  
en Real orden de 4 del mes actual, 
para  que la p lan tilla  de personal del 
Servicio de In terp retación  de árabe, y 
bereber que por Real orden de esta 
P residencia  de 22 de Agosto* últim o 
( G a c e t a  d e  M a d r id  núm» 238), le fu á  
asignada a este M inisterio, sea aum en
tada en un ín tré fp re íe  de cuarta  cla
se, e r r a  que preste servicios en el mis- 
yo, ya que el anteriorm ente; asignado 
los v-re Mu e:> la Dirección- general de 
Preparac ión  de Campaña, y haciendo 
consiar uro  el Ministerio del Ejercí-' 
>:> ídu---eré, ccn cargo a su presupues
to, los habares que corresponden  a di
cho íuvieionario,

;A M. el Rey fea 13. g.) ba te-ni

do a bien d isponer que el- personal del. 
Servicio de Interprefació .nrde á r a b e  yg! 
bereber asignado ai M inisterio, del 
Ejército- por-R eal orden- de 22 de Ágogsr" 
to últim o, sea increm entada en un In* 
té rp rete  de cuarta  clase, p a r a  prestan  
sus servicios en el citado Departa* 
m entó, i

De Real orden  lo digo a V. E. paráí 
su conocim iento y efectos coiisiguien* 
tes. Dios guarde a V. E. m uchos años* 
M adrid, 2? de O ctubre de 1930.,

BERENGUER

; ministro del Ejército, Alto Go* . 
irisarle de España en Marruecos $  
D h tc ío r  general de Marruecos-y Coi*
Ion i as.

Núm. 486.
Excm o, S r . : ' Vista la  in s tan c ia  ele

v a d a esta. Presidencia'- del Consejó-
de M inistros, po r D. José L linás de Vi* 
llar, en súplica de que se aclare s i M 
ciudad de Ceuta está O' no- jurídica* 
mente separada-, a efectos electorales* 
de i a c i rc 'm c D  >ci:ón de A lgeciras, d  
];' que pcrScm  R antes de p u b lica rse  
el Real d m* R  e 10 .de Abril del co^ 
rrien te  a ñ o  (r  u t a  del 41). ..

Considí ' r' " ‘ ' que el alcance del 
m ención a ’ al decreto de • 10 d<|
Abril pasado, en lo que afecta a  M

. .,-mg
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constitución de la circunscripción 
electoral Ceuta-Melilla, no es otro que 
el de declarar el propósito del Go
bierno de presentar al Parlamento, en 
su día, un proyecto de ley en tal sen
tido; anuncio necesario para que Me
jilla— qUe nmica -ha tenido represen
tantes en Cortes— pudiera ir formando 
su censo electoral al mismo tiempo 
que las demás poblaciones españolas,, 
en la forma dispuesta por el artículo 
14: del Real decreta de 4 de Mayo del 
corriente año (G a c e t a  del 5),

S. M , el R e y  (q. B. g.) ha tenido a 
bien resolver que el Real decreto de 
10 de Abril último debe interpretar
se en sentido de que hasta que las pri
meras Cortes presten su aprobación 
al proyecto de ley creando la circuns
cripción electoral Ceuta-Melilla, la pri
mera de dichas ciudades seguirá per
teneciendo a la de Álgeeiras.

De Real orden lo; digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 31 
de Octubre de 1930.

BERENGUER
Señores Ministro de la Gobernación 

y Alto Comisario de España en Mo
ruecos, Gobernador de las plazas y 
territorios de Soberanía del Norte 
de Africa.

iu!í'?l.s í .í-Aiti DE GRACIA Y  JUSTICIAMINISTERIO DE GRACIA. Y  JUSTICIA

r e a l e s ; o r d e n e s

Núm. 897. 
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido, a bleir-disponer que el Tri
bunal que ha de juzgar los ejercicios 
de- las- oposiciones para ingreso en e" 
Cuerpo de Secretarios judiciales y 50 
plazas más de Aspirantes, convocadas 
por Real orden de' 18 de Septiembre 
pasado (G a c e t a  del día 2 de Octubre 
del actual), para proveer las. vacantes 
de. Secretaría en los Juzgados de pri
mera instancia e instrucción de Mota 
del Marqués, Hijar, Cuevas de- Vero-, 
Álliama de Granada, Seo de Urgel, Me
dina Sidoniá,. Villar del Arzobispo.. 
Quiroga, Montalbán, Santo Domingo de 
la Calzada, Castro]eriz, Borjas Bla~c ~ 
Hoyos, Montanchez, Orgiva, l i e  
Casteliote,. Ribadeo, Barco de V dde 
rras/Colm enar (Málaga), TorreeJE  JL 
Cameros, Medin&celi, San Mateo, Co
gollo do, Torrex, Cervera del Río Pi- 
suerga, Barco de- Avila, Albarracín, 
Mora de Rubielos, Beiorado, Hinojosa 
del Duque, Sepúlved.a, 01 vera, Reino- 
sa, Yillalpando, Chiva, Villajoyosa, Lo 
Rambla, Herrera del Buque, Estepo- 
na, Castro del Rio, Piedrahita, More- 
lia. Roa. Villarcayo, Pola de. Siero,

Bande, Sort, Áyora y . Lillo, más las 
que correspondiendo a este turno va
caren hasta el día en que dicho Tri
bunal formule la propuesta respecti
va, esíé formado por V, E. como Pre
sidente, por el Fiscal de esa Audien
cia, por el Decano del Ilustre Colegio 
de Abogados de Madrid, por los Ca
tedráticos de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central D. Quinti- 
liano Salda-ña- y García Rubio y don 
Luis Mendizábal Martín,, por el Deca
no del Ilustre Colegio de Secretarios 
juiciales de Madrid y por el Secreta
rio del mismo.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 31 de Octubre de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de

Madrid.

Núm. 898.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar a D. Luis 
Uria y Clemente Oficial de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo 
Administrativo de este Ministerio, pa
ra que con carácter de Perito Taquí
grafo forme parte, sin voto, del Tri
bunal de oposiciones para ingreso en 
el Cuerpo de Secretarios judiciales y 
constituir el Cuerpo de Aspirantes, 
convocadas por Real orden de 18 de 
Septiembre próximo pasado (Gac eta  
del día 2 de los corrientes).

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes, Dios guarde a V. E. muchos 
años, Madrid, 31 de Octubre de 1930.

ESTRADA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Núm. 899.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que el Tri
bunal que ha de juzgar los ejercicios 
de las oposiciones entre Secretarios 
judiciales convocadas por Real orden 
de 18 de Septiembre pasado (Gaceta  
del día 2 de Octubre actual), para pro
veer las vacantes de las Secretarías de 
los Juzgados de primera instancia e 
instrucción de Cartagena, Barcelona 
(distrito de la Audiencia), Soria, Cá
diz, Orense y Ciudad Real, de catego
ría de término, y las de Almódovar del 

i Campo, Burgo de Osma, Morón, Baza, 
Trujillo, Tíldela y Guía, de ascenso, 
más las que correspondiendo a este 
turno, vacaren Imsta el día en que di- 

! d io  Tribunal formule la propuesta res- 
! pecíiva, esté formado por V. E, como

Presidente, por el Fiscal de esa Ai* 
diencia, por el Decano del Ilustre Co
legio de Abogados de Madrid, por loí 
Catedráticos de la Facultad de Deres 
eho de la Universidad Central D. Quíek 
tili-ano Saldarla y García Rubio y dqk 
Luis Mendizábal Martín, por el Beca* 
no del ilustre Colegio de Secretario* 
judiciales de Madrid y por el Secreta
rio del mismo.

De Real orden 1« digo a V. E. paya 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 31 de Octubre de 1930.

ESTRADA

Señor Presidente de la Audiencia de
Madrid.

Núm. 300. 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en el número segundo df 
la Real orden de este Ministerio, fe* 
cha 5 de Agosto ultimo, número 679 
de la G a ceta  de M adrid del día 7 
dicho mes, convocando a oposieione# 
para proveer las plazas de Auxiliaren 
de primera clase, vacantes en las 
cretarías de gobierno de las Audien* 
cias de Granada, Sevilla y Zaragoza* 

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido t 
bien disponer que el Tribunal que h£ 
de juzgar los ejercicios de estas opo
siciones esté formado por V. I., eo&Hr 
Presidente, y como Vocales, por don: 
Francisco Javier Sánchez Pachec% 
Secretario de gobierno de la Audiem 
cia de Madrid; por D. Antonio Martí
nez del Campo y Keller, Jefe de Ne* 
gociado de segunda ciase del Cuerpo 
técnico de Letrados de este Ministe 
rio, que actuará como Secretario, y  
por el Vocal o Delegado que designe; 
en su representación, la Junta Califi
cadora de aspirantes a destinos pú
blicos.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 31 de Octubre 
de 1930.

ESTRADA

Señor Subsecretario de este Minls*
ferió.

Núm. 301. 
I lmo. Sr.: De conformidad con 

dispuesto en el artículo 20 del Rea¿ 
decreto de 21 de Junio de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  ser 
vido disponer se publique en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , a los efectos del -as* 
censo cuando les corresponda, la de
claración de aptitud fo r m u la d a  por el 

I Consejo Judicial a favor de B. Jos4 
i Labajo Alonso, IX Pedro María Ma*
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rroquín de Tov-alina, D. Alberto Gar
cía Martínez, D. Manuel Valcárcel 
Ámezqueta, D. Ginés Parra Jiménez, 
D. Eduardo Bricio Herrero, D. Julián 
Santos Cantero, D. José González Se
rrano, D. Serapio del Casero Menén- 
dez, D. Venancio Catalán Antón y don 
¡Vicente Manzanares Sampelayo, Jue
ces de categoría de entrada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
lu  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1930.

ESTRADA
Señor Subsecretario de este Minis

terio.
Núm. í)02.

Excmo. Sr .: Teniendo en conside
ración las razones alegadas por don 
Mateo Azpeitia y Esteban, Notario del 
Ilustre Colegio de esta Corte, eñ sú
plica de que se le releve del cargo de 
Vocal del Tribunal de oposiciones al 
Cuerpo de Aspirantes a la Judicatura, 
para el que fué nombrado por Real 
orden de 29 de Mayo último,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
)>ien admitir la renuncia que presen-, 

del expresado cargo.
De Real orden lo digo a V. E. para 

}u conocimiento y demás efectos. Dios 
juarde a V. E. muchos años. Madrid, 
) de Noviembre de 1930.

ESTRADA
íeñor Presidente del Tribunal de 

oposiciones a la Judicatura.

Núm. 993.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

iispuesto en el artículo 6.° del Real 
decreto de 25 de Agosto de 1926,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para el cargo de Vocal 
del Tribunal de oposiciones al Cuer
po de Aspirantes a la Judicatura a don 
Jesús Corona y Menéndez-Conde, No
tario del Ilustre Colegio de esta Corte.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Noviembre de 1930.

ESTRADA
5eñor Presidente del Tribunal de opo

siciones a la Judicatura.

MINISTERIO DEL EJERCITO
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 295.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 

Aa tenido a bien disponer se celebren 
aposiciones públicas entre Doctores y 
licenciados de Farmacia para cubrir

10 plazas de Farmacéuticos segundos 
del Cuerpo de Sanidad Militar y las 
que se produzcan hasta el día en que 
terminen los ejercicios, debiendo ajus
tarse éstos al Reglamento y progra
ma aprobados por Real orden circu
lar de 13 de Junio de 1929 (C. L. nú
mero 191), y verificarse en el Labo
ratorio Central de Medicamentos (Em
bajadores, 95), dando principio el día 
12 de Febrero del año próximo, a las 
diez y siete horas. Las instancias do
cumentadas de los aspirantes se pre
sentarán en el Negociado de la Ins
pección de los Servicios farmacéuticos 
de este Ministerio, desde las nueve a 
las trece horas, en días laborables, a 
partir de esta fecha, y hasta el 26 de 
Enero próximo, en que terminará el 
plazo de inscripción.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E, muchos años. Ma
drid, 3 de Noviembre de 1930.

BERENGUER
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm. 754.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito que opor

tunamente había elevado a este Minis
terio el Ayuntamiento de Vegadeo en 
súplica de que no se suprimiese la 
Aduana establecida en dicho punto, 
acompañando justificantes demostrati
vos de la razón que le asistía para tal 
petición, y teniendo en cuenta el in
forme favorable emitido por esa Di
rección general,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se restablezca la Aduana 
de Vegadeo, en la provincia de Ovie
do, con la categoría de cuarta clase, 
dándole la habilitación que para las 
mismas señala el Apéndice primer® de 
las Ordenanzas, de Aduanas.

2.° Que en los presupuestos del pró
ximo ejercicio se consigne la cantidad 
necesaria para satisfacer los haberes 
del funcionario del Cuerpo Pericial 
de Aduanas que haya de desempeñar 
el cargo de Adminitrador subalterno 
de dicha Aduana, así como los demás 
gastos de material y sostenimiento  
que origine la nueva Oficina, y en tan
to esto no tenga lugar, la Dirección  
general de Aduanas nombrará provi
sionalmente el funcionario que ha de 
practicar el servicio en comisión.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Octubre de 1930.

p. D.,
PAN DE SORALUCE 

Señor Director general de Aduanas*

Núm. 755.
Ilmo. Sr.: Autorizada por el Minis

terio de Hacienda se ha celebrado en 
Madrid la Asamblea de Colegios Ofi
ciales de Corredores de Comercio, 
que ha mantenido interesantes delibe
raciones acerca de importantes temas 
relativos a la actuación profesional y  
otros a la organización corporativa 
de los Corredores.

Elevadas a este Ministerio las con
clusiones aprobadas por la Asamblea, 
han sido estudiadas con el mayor de
tenimiento. Por lo que se refiere a la 
organización de la Junta Central, está 
preparándose la disposición que la 
lleve a efecto, recogiendo, en su esen
cia, la orientación marcada en la po
nencia aprobada; y, en cuanto al es
tablecimiento de la Mutualidad, nom
brada por la Asamblea una Comisión 
que ha de estudiar y  dar forma al 
proyecto en -principio acordado, el 
Ministerio ve con gran simpatía la 
idea, que tiende a satisfacer un ele
vado fin social, y dictará en el mo
mento oportuno las disposiciones que 
la aplicación práctica del proyecto 
pueda requerir.

Las conclusiones aprobadas con 
ocasión de los temas relativos a la 
actuación profesional escapan, en su 
mayor parte, a la esfera de acción de 
este Ministerio, pues envuelven casi 
todas aspiraciones que requieren mo
dificación o derogación de leyes de 
carácter general y mercantil; y con 
el fin de que los puntos de vista en 
dichas conclusiones mantenidos pue
dan ser tenidos presentes en momen
to oportuno por los organismos en
cargados de estudiar y promover la 
reforma de aquellas disposiciones, se
rán enviadas al Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Hay, sin embargo, entre ellas, una 
muy interesante, que no exige m odi
ficación alguna de la legislación v i
gente y que viene a resolver un pro
blema que en la práctica se plantea 
cada día, cual es el de im pedir que 
pueda oponerse injustificadamente la 
tacha de falsedad a la aceptación de 
la letra de cambio. Si, en efecto, en  
el Código de Comercio no hay pre
ceptos que declaren de un modo ex
preso el valor de una aceptación in
tervenida, ni que establezca la forma 
en que ella haya de tener lugar, es 
evidente que, reconocida la fe públi
ca a los Agentes mediadar^s de Co-
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inercio colegiados, por el artículo 
89 del Código, si la aceptación de una 
letra de cambio se hace ante un Co
rredor de Comercio, consignándolo 
así en el efecto y haciéndolo constar 
en el libro-registro del Corredor con 
los detalles que expresa el artículo 
107 del Código, esa tacha de falsedad 
no podrá oponerse desde el momento 
el que el Corredor que autorizó la 
aceptación da fe con su firma de la 
autenticidad de la del aceptante, sin 
que quepa suponer que esa interven
ción, cuando para ella sean requeri
dos, sea ajena a su profesión, reco
nocido como está por el artículo 93 
•del'Código de Comercio que los Agen
tes mediadores colegiados tendrán el 
carácter de Notarios en cuanto se re
fiere a la contratación de efectos pú
blicos, valores industriales y mercan
tiles, mercaderías y demás actos de 
comercio comprendidos en su oficio, 
r Finalmente, respecto a aquellas con

clusiones que se refieren a la actua
ción de los Corredores de Comercio 
en cuanto está afectada por las dis
posiciones fiscales, es indudable que 
ha de estarse a lo establecido en las 
Leyes, Instrucciones y Reglamentos 
que 'regulan los tributos respectivos.

En su consecuencia, y sin perjui
cio del estudio y resolución que este 
Ministerio adopte en su día sobre 
aquellas propuestas concretas que, en 
relación con las conclusiones aproba- 
badas por la Asamblea, se le some
tan por las Comisiones u organismos 
a quienes aquélla se encargó,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
yido disponer:

1.° Que se remita al Ministerio de 
Gracia y Justicia un ejemplar de las 
actas, ponencias y acuerdos adopta
dos por la Asamblea de Colegios Ofi
ciales de Corredores de Comercio ce
lebrada en Madrid en el mes de Junio 
último; y

2.° Que no requiere especial de
claración, por estimar que entra en 
las funciones de los Corredores de 
Comercio el dar fe, cuando para ello 
sean requeridos, de la autenticidad 
de la firma estampada ante ellos por 
el aceptante de una letra de cambio, 
consignando en el efecto que la acep
tación ha tenido lugar ante el Corre
dor y anotando la operación en su 
libro-registro con los detalles estable
cidos en el artículo 107 del Código de 
Comercio.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid, 
29 de Octubre de 1930.

p . D .,
PAN DE SORALUCE 

Señor Director general del Tesoro pú-
M x ív v .

Núm. 758.
Excmo. S r.: Visto lo dispuesto en el 

Real decreto de 18 de Junio último, 
por el que se transfiere a la Dirección 
general de Aduanas la facultad de 
nombrar los Mozos arrumbadores de 
las mismas, y teniendo en cuenta la 
propuesta que dicho Centro directivo 
eleva a este Ministerio, encaminada a 
reglamentar de una manera uniforme 
cuanto a funciones inherentes a dicho 
personal subalterno se refiere, y toda 
vez que dicha reglamentación ha de 
redundar además en beneficio del me
jor servicio,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Se aprueba el adjunto Regla
mento general de los Mozos arrumba
dores y Marchamadoras de las Adua
nas, que tendrá vigencia desde el día 
de su publicación en la C a c e t a  d e  M a 
d r i d .

2.° Se aprueban igualmente las 
plantillas de Mozos arrumbadores y 
Marchamadoras de las Aduanas, cuyo 
personal se retribuirá en la forma que 
en el mismo Reglamento se determina.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 31 
de Octubre de 1930.

p . D.
PAN DE SORALUCE 

Señor Director general de Aduanas.
Reglamento general d e  l o s  Mozos arrumbadores y Marchamadoras de las Aduanas.

C A P I T U L O  P R I M E R O
ORGANIZACIÓN GENERAL

Artículo 1.° El servicio de carga, descarga y transporte de mercancías en los almacenes de las Aduanas y en los muelles de las terrestres, así como las operaciones de apertura, embalaje y cierre de los bultos en todos los actos de reconocimiento y despacho, se practicarán siempre por Secciones de Mozos arrumbadores.El marchamado de las mercancías que requieran este requisito, se efectuará por Secciones de Marchamadoras.Articulo 2.° El nombramiento de todo este personal subalterno corresponde hacerlo a la Dirección general de Aduanas, una vez que hayan sido cumplidas por los aspirantes las prescripciones que se establecen en el capítulo II de este Reglamento.Artículo 3.° Los Administradores de las Aduanas, de acuerdo con las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación y los Colegios de Agentes de Aduanas, teniendo en cuenta las necesidades de los despachos, formarán las plantillas de los Mozos arrumbadores y Marchamadoras que consideren indispensables, plantillas que, lo mismo que las tarifas para retribución del expresado personal, serán elevadas a la Dirección general de Aduanas, con el dictamen del segundo Jefe de la dependencia, para su aprobación. En

igual forma y cumpliendo idéntieoí; requisitos, se procederá cuando con venga aumentar o disminuir las plantillas citadas por haber sufrido variar ción las necesidades de los servicio* en alguna Aduana.Artículo 4.° El Administrador df la Aduana, oyendo previamente a lo* Inspectores de Muelles y Almacenes* si los hubiera, así como al Alcaide, de* terminará el número de Secciones quf debe haber para que todos los serví* cios estén debidamente atendidos, dan* dose a cada Sección la denominación más adecuada a la función que ha desempeñar.Artículo 5.° Al frente de cada uní; de estas Secciones habrá un Capatat que, como Jefe de la misma, será ef primeramente responsable de las defb ciencias que en el servicio de aquéllí se observen, sin perjuicio de las responsabilidades que en cada caso see procedente exigir a los Mozos.Artículo 6.° Para evitar que en ca* so de enfermedad o ausencia autoriza* da del Capataz pueda quedar una Sec* ción sin su Jefe correspondiente, se nombrará también para cada una d* ellas un Subcapataz, designación que recaerá necesariamente en el Moz$ arrumbador más caracterizado de laf mismas y que reúna mejores condicio- nes para su desempeño, bien entendh do que este nombramiento no tendré otro efecto que el de la sustitución eifc los casos indicados.Artículo 7.° Para recaudar y hace* efectivo el importe de los recibos ex* tendidos con arreglo a las tarifas qu* previamenté se hayan aprobado par* pago de los haberes de todo este per^ sonal subalterno, habrá un Recauda* dor depositario, que será nombrado en votación secreta, en la que tomarán parte todos los Mozos, Capataces y Marchamadoras, cargo cuya duración será de un año, a menos que el desig* nado no lo desempeñase a completa satisfacción de sus electores, caso en el cual se procedería a nueva elección, previa justificación por escrito de la¿ causas que la motivaran.
CAPITULO II

DE LOS MOZOS ARRUMBADORES Y  M A R 
CHAMADORAS

Artículo 8.° Para poder ser noflR brado Mozo arrumbador es necesario reunir las condiciones siguientes:Primera. Ser español, mayor do veintitrés años y no exceder de cuarenta.
Segunda. Saber leer y escribir.Tercera. Tener la aptitud física inC dispensable para poder desempeñar el trabajo propio de tal cargo, acredita, da con la certificación médica corres* pendiente, bien entendido que la fafc ta de exactitud en el cumplimiento de esta condición será motivo suficiente para que se deje sin efecto el nombra* miento;* yCuarta. Presentar certificados dt buena conducta y Penales.Los aspirantes a ocupar una píam, de Mozo arrumbador en cualquiera las Aduanas se dirigirán, por medie de instancia, al Director general del Ramo, acompañando a las mismas cuantos justificantes se expresan anteriormente, indicando, además, el punto en que deseen prestar sus vicios.
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Articulo 9.° Los Mozos arrumbado
res serán responsables de todos los 
desperfectos y deterioros que por su 
negligencia o morosidad sufran las 
mercancías en los despachos, respon
diendo igualmente de las sustraccio
nes de aquellas que se comprueben 
en las Secciones en que presten sus 
servicios, falta que, de resultar impu
table personalmente a alguno de ellos, 
llevará consigo la ineludible expulsión 
definitiva de su autor, que quedará in 
habilitado para poder ser nombrado 
en lo sucesivo Mozo arrumbador de 
ninguna Aduana.

Artículo 10. Quedan terminante
mente prohibidas las sustituciones y 
la falta de asistencia al trabajo debe 
justificarse debidamente ante el Capa
taz. Si aquélla fuese motivada por en
fermedad, np privará al paciente de 
percibir la cantidad que en la dis
tribución de lo recaudado pueda eo- 
rresponderle.

Artículo 11. Todos los Capataces y 
Mozos estarán a las órdenes del Ad
ministrador y, por delegación de éste, 
a las de los inspectores de Muelles y 
Almacenes y a las del Alcaide, y no 
podrán ser ocupados más que en lo 
concerniente al servicio de su Sec
ción, en la que vienen obligados a 
guardar la mayor compostura y res
peto, tanto a los funcionarios como a 
los Agentes de Aduanas y al público 
m general.

DE LAS M ARCHAM ADORAS

Artículo 12. Para ser nombrada 
Marchamadora se necesita:

1.° Ser española, mayor de diez y 
ieis años y menor de cincuenta y 
finco.

2.° Saber leer y escribir.
3.° Presentar un certificado que 

acredite su moralidad y buenas cos
tumbres; y

4.° Ser viuda o huérfana pobre de 
¿mpleado o militar o de despachante 
í> comerciante, cuyos causantes hubie
sen servido o residido en la localidad 
en que la interesada desee prestar 
sus servicios.

Se dará siempre preferencia para 
ocupar las vacantes que ocurran a las 
viudas o huérfanas de empleados de 
los Cuerpos pericial o auxiliar de 
Aduanas, y, entre las de militares, a 
Jas de aquellos que hubiesen muerto 
rn campaña.

CAPITULO III
DEL CAPATAZ

Artículo 13. El nombramiento de 
Capataz será hecho por el Adminis
trador de la Aduana, oyendo previa
mente ai Alcaide, quien le informará 
por escrito respecto de las condicio
nes de aptitud, capacidad y morali
dad del aspirante, siendo preciso, ade
más, para poder ser nombrado, reunir 
las co n di e i ó n es sigu i e n t es:

1.a Figurar como Mozo arrumba
dor en la plantada de Aduanas.

2.a Saber .leer y escribir correcta
mente.

3.a Conocer las cuatro primeras re
ndas de Aritmética.

4.a No haber sufrido corrección al-
>mm; y, 'fv.a Tener- probado, a completa sa
tisfacción de sus jefes, su moralidad 
t  condiciones de aptitud necesarias 
para poder, dipsemneñav el .cargo.

Artículo 14. Diariamente, a la ho
ra de abrirse la Aduana, el Capataz 
deberá presentarse al Alcaide, para re
cibir las instrucciones y órdenes que 
estime necesarias y dar cuenta, a la 
vez, de las descargas efectuadas en las 
primeras horas, antes de la apertura de 
las oficinas, así como de cuantas no
vedades hayan podido ocurrir.

Artículo 15, Con el fin de que en 
ningún momento pueda alegar el Ca
pataz desconocimiento de las funcio
nes que a su Sección le están enco
mendadas, se le. facilitará por la Ad
ministración de Aduanas correspon
diente una libreta debidamente auto
rizada, en cuyo, primer folio se con
signará la denominación que tenga la 
Sección, y a continuación, los traba
jos que q la misma estén asignados. 
Esta libreta la llevará personalmente 
el Capataz, anotando 021 ella cuantas 
órdenes reciba del Administrador, del 
Inspector y del Alcaide, consignando 
igualmente todas las deficiencias e 
irregularidades que se hubiesen obser
vado en el servicio, de las cuales da
rá cuenta con la mayor urgencia ai 
Alcaide, como Jefe que es de todas las 
Secciones, quien a su vez pondrá el 
hecho inmediatamente en conocimien
to del Inspector, para que éste a su vez 
lo haga, sin dilación alguna, al Ad
ministra dor de la Aduana.

Artículo 16. Una vez terminadas 
las libretas a que se refiere el artícu
lo anterior, serán entregadas al Al
caide para su archivo, debiendo aquél 
conservarlas bajo su responsabilidad y 
facilitar nueva libreta, debidamente 
requisita da, al Capataz que la hubie
ra terminado,

Artículo 17. El Capataz, como Jefe 
de los Mozos arrumbadores de su Sec
ción, es el primer responsable de 
cuantas faltas se cometan en el servi
cio de la misma, y, por lo tanto, es 
su primer deber inspeccionar constan
temente la actuación de la brigada, pa
ra que los servicios se efectúen con 
toda regularidad y esmero, evitando 
en lo posible desperfectos y daños a 
las mercancías en los despachos. Lle
vará nota de las mercancías descar
gadas y despachadas, con expresión 
de su clase y consignatario, de la cual 
entregará copia autorizada al Recau
dador, para que éste pueda proceder 
a la redacción y cobranza de los co
rrespondí entes recibos.

Artículo 18. Es asimismo obliga
ción del Capataz llevar cuenta y for
mar el correspondiente inventario de 
los enseres, herramientas y útiles que 
existan en su Sección, procurando su 
conservación con todo esmero. La 
compostura y reparación de tales eíec^ 
tos, así como el suministro de cla
vos, cuerdas, papel y demás útiles in
dispensables para el servicio, se hará 
por petición, suscrita por el mismo 
Capataz, presentada al Alcaide, y en 
la que se razonará la necea*• dad del pe
dido.

* mirará igualmente de cune a-1 fer
io  1 r la faena de cada día sean guar-
«•* 1 efectos sobrantes* evitando
así su posible ere'avío.

CAPITULO IY
LICENCIAS, TRASLADOS Y 3X i ACIONES

Artículo id. Lo ivimno 1os Cipaba
ces que el Recaudador, Mozos arrum
badores y Marchamadoras5 cuando por

motivos de salud o causa debidamen
te justificada precisen disponer de un 
permiso o licencia, lo solicitarán pptí 
escrito del Administración de la Adua
na, el que, previo informe del Álcali 
de, lo concederá o denegará, atendien
do a las razones en que se funde la pe
tición y a las necesidades del servi
cio.

Las- Mar cham a dor a s que hayan en
trado en el octavo mes de embarazo 
tendrán derecho (con arreglo a la. 
Real orden de 15 de Septiembre do 
1926) a que se les conceda licencia* 
con derecho a todos sus honorarios 
por el tiempo que tarden en dar & 
luz y por el plazo de cuarenta días 
después del alumbramiento. A la ins
tancia en que soliciten esta licencia5 
acompañarán certificación médica jus
tificante de la probabilidad de haber: 
entrado en el octavo mes de su em« 
barazo, sin que el error dpi Médica 
en el cálculo respecto a la lecha del 
parto pueda invalidar la concesión 
de la expresada licencia.

Las licencias concedidas, excepto 
■i las que lo sean con arreglo al párra

fo anterior, no podrán exceder de un 
mes, pero no privarán a los que las 
disfruten del percibo de los derechos; 
íntegros que pudieran corresponder- 
íes en la recaudación. Solamente en 
caso de enfermedad podrá la licencia 
ser prorrogada por un mes más, du
rante el cual percibirá el interesado 
la mitad de los honorarios correspon
dientes, y si transcurrido este nuevo 
plazo no se reintegrase al servicio ac
tivo, el Administrador de la Aduana 
informará ampliamente a°ia Dirección 
general acerca del particular, y el 
Centro directivo resolverá si procede 
conceder una nueva prórroga o dar de 
baja al peticionario definitivamente.

Articulo 20. Tanto los M o z o s  
arrumbadores como las Marchamado- 
ras podrán solicitar, con acasión de 
vacantes, su traslado de una a otra 
Aduana, y la Dirección general acor
dará. lo que estime oportuno respecto' 
a cada caso, con arreglo a las necesi
dades o conveniencias del servicio.

Artículo 21. Los Mozos arrumba
dores y Marehamadores que por su 
edad y condiciones físicas no se en- 
encuentren apios para el servicio que 
venían desempeñando, serán jubiladas 
y se Ies retribuirá en la forma que es
te Reglamento determina siempre que 
cuenten más Ae ‘ veinticinco años de. 
servicio en el cargo.

CAPITULO Y
DE LA DISTRIBUCION DE LOS FONDOS RE

CAUDADOS Y CREACION DEL FONDO. D® 
RESERVA

Recaudación y distribución de los 
fondos.

Articulo 22. El Recaudador pondrA
al cobro ios recibos que extienda con 
arreglo a las notas que le hayan sido 
facilitadas por los Capataces. Dichos: 
recibos serán talonarios y numerados 
y su importe se entregará al Alcaide 
en los plazos que el Administrador o.o 
la Aduana determine, según la impor
tancia de la recauda*  ̂ cejando mr. 
poder del Alcaide w" . relación de loa 
recibos que no hayan podido hacerse 
efectivos.

Para peder' practicar las debidas 
comprobaciones, el Recaudador llevará 
.un libro en el. que se reflejarán con
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toda claridad  las can tidades cobradas 
por recibos' y  en tregadas al Alcaide,, 
el que firm ará la conform idad  a con-

• tí mía ció n. .
Artículo 23. Del total de la recau

dación se deducirá el 10 po r 100 para  
.gastos de m aterial, desperfectos y ave
rias que cause el personal de Mazos 
en los actos de despacho de m ercan
cías y el 5 por 100 para  el “Fondo 
de rese rv a” que se crea.

El 85 por 100 restan te de la recau
dación  se d is trib u irá  en tre los Mozos 
arrum badores y las M archam adoras, 
©ir la form a sigu ien te :

Todos los Mozos p erc ib irán  partes 
iguales.
■ A sada M areham adora co rresponde
rá  una parte  igual a  la m itad  de lo 
que haya perc ib ido  cada Mozo.

Los Capataces y R ecaudadores co
b ra rán , adem ás de la parte  que les co
rresponde domo Mozos, mi 15 por 100 
más, por razón del cargo.

A rtículo 24. P ara  hacer la d is tri
bución a que se refiere el articulo  an 
te rio r, qu incenal o m ensualm ente^ se
gún la im portancia  de la recaudación , 
sg form alizará la co rrespond ien te nó
m ina, expresiva de la can tidad  que 
a cada uno corresponde p erc ib ir  de 
la suma recaudada, nóm ina que ha de 
llevar el visto bueno clel A dm inistra
dor y en la que -cada in teresado  con
signará  el rec ib í correspondien te .

'A rtículo 25. En n ingún caso y bajo 
n ingún  concepto se autorizará el co
b ro  de em olum entos n i gratificaciones 
que no. hayan  sido previam ente auto- 

>:iti&adQs y figuren en la ta rifa  ap roba
da en cada Aduana.

Fondo de reserva:.
A rtículo 2%, P ara  poder sa tisfacer 

los haberes que han de p e rc ib ir  los 
Mozos jubilados y a tender a lo d is
puesto en la vigente ley de A ccidentes 
del trabajo, en todos los- que pud ieran  
o cu rrir  en los actos del servicio, rele
vando de toda responsabilidad  a la 
A dm inistración y al com ercio, se crea 
un fondo de reserva que estará for
m ado :

1.° P or el sobrante que a fin de año 
pueda resu ltar del 10 por 100 reser
vado, según el artículo  24, para m ate
rial y desperfectos.

2.° Del 5 por 100 que se descuente 
del fondo to tal recaudado para  Mozos 
en la form a que se determ ina en el 
artícu lo  24,

3-.° Be las m ultas que se im pongan 
con arreglo a lo dispuesto en el a rtícu 
lo 29 de este Reglamento.

A rtículo 27. El A lcaide de la Adua
na llevará una cuenta especial, titu la 
da “Fondo de reserva de dos Mozos 
arrum badores ' y M archama doras”, en 
ía que con toda c la ridad  se consigna
rán  las causas que originen cada p a r
tid a  dei cargo y de la data, no hac ién 
dose entrega de cam biad  alguna sino 
en  v irtud  del Libramiento autorizado 
po r el segundo Jefe de la Aduana y 
con el visto bueno del AdminisR ** dor.

M ensualm ent » n fi . '»* \ ei A cal
de un estado, q u  T rm el sm '  ̂ i * Je
fe, en el que m m p  e  ̂ lo m  Aon 
del fondo de re u  * * n )  ¡a será 
expuesto en la o h  r  ” * T A Mdía 
para  conocim iento d ]&> i f v  s dos.

A rtículo 28. ^  i m per
ciban los jubilac.es rmm i.p iop i ^tona
les o los años de servicios prestados, 
y en ningún caso menores del importe

del 50 po r 100 de lo que aproxim ada
m ente pud ie ra  co rresponáerles si se 
encontrasen  en activo, bien en tendido  
que no tend rán  derecho a jubilación 
alguna los Mozos y March-amadoras 
que lleven menos de vein tic inco  años 
de servicios.

Artículo 29. Con el fin de que los 
beneficios de los jubilados lleguen no 
sólo al in teresado , sino tam bién a sus 
fam iliares, en caso de defunción, los 
A dm inistradores de las Aduanas, te
n iendo  en cuenta el núm ero de Mozos 
arrum badores y M archam adoras de las 
p lan tillas correspondien tes, se pon
drán  de acuerdo con el Institu to  Na
cional de P rev isión  u o tra  Com pañía 
aseguradora que ofrezca m ayores ven
tajas, contra tando  no sólo las indem 
nizaciones por accidentes del trabajo, 
sino tam bién el pago de los haberes 
de los jubilados y el auxilio a los fa
m iliares de éstos en caso de falleci
m iento, quedando autorizado para  p ro 
poner a la D irección general de Adua
nas las variaciones que las c ircuns
tancias puedan aconsejarles en cuanto 
al descuento que se quite p a ra  sup lir 
estos gastos.

CAPITULO VI
DISPOSICIONES PENALES

A rtículo 30. Será objeto de sanción 
adm in istra tiva  toda acción y om isión 
que lesione o pueda lesionar los in te
reses del Tesoro o del com ercio y todo 
acto de insubord inación  o ind isc ip li
na. Los autores de esta falta serán co
rreg idos :

1.° Con apercib im iento .
2.° Con m ulta de uno a quince días 

de haber.
3.° Con suspensión de empleo y 

sueldo duran te un mes.
4.° Con la separación definitiva del 

servicio.
A rtículo 31. Tan pron to  tenga co

nocim iento el Alcaide de alguna ir re 
gu laridad  que pueda m otivar la im po
sición de las penas señaladas con los 
núm eros 2, 3 y 4 del artículo  ante
rio r, lo pon m í  en conocim iento del 
A dm inistrador., el cual d ispondrá  que 
por el Alcaide o funcionario  que de
signe se insr.a yon las oportunas d ili
gencias, las que una vez ultim adas y 
con su corres] olí d iente propuesta, se
rán  elevadas a su resolución, que será 
definitiva, e Inapelable p a ra  las penas 
señaladas en los núm eros 2 y 3, nece
sitando  únicam ente la aprobación de 
la Dirección, general de Aduanas cuan
do se trate  do la pena de expulsión. 
En todos los casos se notificará al in 
teresado, en form a reg lam entaria, el 
acuerdo recaído.

CAPITULO VII
DE LA J UNTA DE GOBIERNO

A rtículo 32. P ara  la debida fiscali
zación y garan tía  de cuanto se refiere 
a Jo; inaresob p roducidos por el cobro 
de i°s tm ifas de Mozos arrum badores 
y 1 mi chama l *ms, así corno iv r* po
de*’ Ct.MU'*ob i la debida m v erv  m que 
a Lv-. i iv  iO.» o dé, se crea en ) J ‘«da 
per, v e ía , o u m le  denom im  á J un
ía oo goi ' v i  ” _ la q c  m \
J '  T lo as : ! m a>»o ' s .s . fien,
n u lo  po * b s \ i i m iradores y 
úlmc-o: n — u  q  o  - por si comer- 
L o  en . í ( del servicio
e.» \c  < h i * ' ,n. Esto Jun

ta  ten d rá  am plias facultades para réfe 
solver cuantos inc iden tes se somefi-.u w 
su acuerdo con m otivo de tkficieiv ia ¿  
observadas o abusos com etidos m  e t  
servicio de este personal subalterno yjr' 
que no se encuentren  prev istas en et¡ 
presente Reglamento. Igualm ente 
exam inar cuantas veces lo estime eon-% 
veniente, los libros y comprobar;-"v d ¿  
las cuentas de ingresos y gasto;?, in«| 
cluso tend rá  facultad  para deierm ina&  
la p rocedencia e im procedencia c - • las| 
jubilaciones de los Mozos y Ma:eha«? 
ma doras. f

E stará  in tegrada esta Jun ta por elí 
A dm inistrador de la Aduane, eomq¡| 
P residen te, y como Vocales por u i|f 
Vista de la misma, el-Alcaide, un Agen-fi 
te de Aduanas, nom brado por el Lule*»] 
gio Oficial, y un com erciante designad 
do po r la Cám ara de Comercio. 4

DISPOSICIONES ADICIONALES , /

1.a Los A dm inistradores de Iíujjjr 
Aduanas pod rán  adop tar las nnvíidaáp 
com plem entarias que en casos rro p re f  
vistos estim en convenientes al niejoff 
servicio, siem pre que con las m is in a j 
no se desvirtúen los preceptos de es t¿  
Reglam ento. J

2.a Los Mozos arrum badores usáj ,̂ 
rán , en los actos del servicio de via< 
jeros, un traje com puesto de 5m ta < | 
lón y blusa de tela azul, de algeuóij¿ 
con c in tu rón  ancho arreglado o m o4 
délo, y gorra de paño oscuro cort tlr¿  
del m ism o y sobre ella dos tren'mila% 
de algodón color am arillo de c::atrO( 
m ilím etros de ancho, iniciales M. Aj  
y en la parte  in fe rio r de las in ism ac 
el núm ero del Mozo. Los Capa tace®!' 
llevarán  tres trenc illas en la gorra, r

3.a Las p lan tillas de Mozos arrum*! 
badores y M archam adoras de la®
Aduanas estarán  form adas po r los in*; 
dividuos que, den tro  del núm ero flja< 
do a cada una de ellas, tengan luayoií 
an tigüedad  de nom bram iento  en e f  
cargo que actualm ente desem peñen e®, 
la m ism a. ;

DISPOSICIONES TRANSITORIAS g

En todas aquellas Aduanas <: n. la® 
que resulte ex istir un exceso d ; pe 
sonal de Mozos arrum badores o élar^ 
cham adoras con relación al m ñero? 
fijado en las nuevas plantillas, ] dráfl^ 
op tar po r una de las dos soiiuEoneg; 
siguientes: \

a) C ontinuar p restando  el s e rv ic ié  
antiguo que venían  desem peñando ei¿ 
la Aduana, con la retribuc ión  que 
Jun ta  de gobierno de la misma eres? 
oportuno asignarles, re se rv án d o o s efc 
derecho a cu b rir  vacante en E •nis4- 
ma Aduana o en cualquier o Ira qu£ 
se produzca, a su elección. :

b) Q uedar sin p resta r servicio ac*f 
tivo, en cuyo caso no tendrán  retri¿ 
bución alguna, pero conservarán  lo£ 
m ism os derechos a cu b rir  vacante ^  ~i. 
en análoga form a a  la exprese da ©s£
la so ilición a r ie íio r .  I

Tanto en uno romn rn o ía  nasoE 
las vacanp ' y ir ?, v a l r f " !  e rá ¿  
ciibiínlas p 'tr  u  '"os-j o. óm inti«f 
güed d o\ m u 1 Li, * .d '' > ■pees?
1)VOS r '  c , ■" |- b e  ’ ■> 0 U l l t e E  •
rlo rb  1 a • ‘ c . j

Lo-, i  ̂ * )i , c L vdua^f
* o ' I*, ó vi d i ' que*!

por L  h n  í° ó  p b n  n cck!
3 » v • ' * > ° i ( i o a osta^J -
bh’m ^ m ,__oncEii "i&Éf «J
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ria, deban optar por una de las solu
ciones anteriores, a que lo hagan por 
Escrito, con la advertencia de que se 
entenderá, de no hacerlo así, que re
nuncian los interesados definitiva- 
Jnente al cargo.

Los Administradores rem itirán a la 
Dirección general de Aduanas rela

ciones de los Mozos arrum badores y 
Marchamadoras que hayan optado por 
una u otra solución, con especifica
ción de la Aduana o Aduanas en que 
cada uno de ellos desee cubrir va-

Madrid, 31 de Octubre de 1930.— 
P. D., Pan de Soraluse.

Plantillas de los Mozos arrumbadores y Marchamadoras de las Aduanas.

A D U A N A S ARRUMBADORES MARCHAMADORAS

Alicante ...................................... ____ :
Aviles ....... ................................... *) —.
Bilbao ....... ................................... .............. 44 —
-Cádiz ....................................... ................................  8 —
Eanfranc ............................. ........ ..............  12 6
Cartagena .................................. ..............  10 —
Coruña ........................................ ..............  8 —
Gijón ....... .................................... ..............  8 3
Huelva ......................................... ..............  1 —.
Irún .............................................. .............. 77 64
Málaga .......................................... ..............  19 —
pasajes .......................................... —
■.Port-Bou ...................................... .............. 100 30
San Sebastián.............................. ............. 2 .—.
Santander ..................................... ............. 20 3
Sevilla ........................................... ............. 24 1
Tarragona ................................... . 2 —
íu y  ............................................... ............................... 4 —
Valencia ...................... ..............................  25 2
Valencia de Alcántara.............. 9 — .
Vigo ........................................ . ............. 11 —

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

Núm. 1.061.
Ilmo. Sr.: Habiendo surgido dudas en 

Ja interpretación de las Reales órdenes 
este Ministerio de 30 de Septiembre 

y  23 de Octubre de 1930, sobre la asi
milación de los Médicos del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, procedentes de las 
dos primeras promociones de la Escue
la de Sanidad, a las antiguas ramas 
de Sanidad exterior, interior y de Ins
tituciones Sanitarias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer, como aclaración a dichas 
soberanas disposiciones, que la asimi
lación de referencia se entienda limi
tada a los efectos de la provisión de 
destinos dentro de cada rama, pero en 
jnodo alguno al ascenso administrativo 
de los funcionarios, que se hará por 
antigüedad absoluta en la forma pre
vista en el artículo 3.° del Rcglamon
io aprobado por Real decreto de 8 de 
Julio último.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
Irid^ 3 de Octubre de 1930.

MARZO

5eñor Director general de Sanidad del 
t Reino*

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núat. 1.955. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con el dic
tamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública, y en 
virtud de concurso de traslado*

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a, D. Isidoro Costillas 
Sánchez Profesor especial de Taquigra
fía, Mecanografía y ejercicios de Gra
mática española, de la Escuela Pericial 
de Comercio de Oviedo, con el haber 
anual que actualmente disfruta, habien
do dispuesto S. M. que la plaza de igua
les asignaturas que, como consecuencia 
de este nombramiento, resulte vacante 
en la Escuela Profesional de Comer
cio de Gijón, se anuncie para su pro
visión al turno que corresponda.

De Real orden-lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

- Núm. 1.956, 
limo. Sr.: De conformidad con el dic

tamen de la Comisión nermanente del !

Consejo de Instrucción pública, y en 
virtud de concurso de traslado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Enrique Mhartín 
Guzmán Profesor especial de Taquigra
fía, Mecanografía y ejercicios de Gra
mática española, de la Escuela Profe
sional de Comercio de Valencia, con el 
haber anual que actualmente disfruta, 
habiendo dispuesto S. M. que la plaza 
de iguales asignaturas que, como con
secuencia de este nombramiento, resul
te vacante en la Escuela profesional 
de Comercio de Zaragoza, se anuncie 
para su provisión al turno que corres*- 
ponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 1.957. 
limo. Sr.: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
en virtud de concurso de traslado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. León Sanz Lodre 
Profesor especial de Taquigrafía, Me
canografía y ejercicios de Gramática 
■española, de la Escuela Profesional de 
Comercio de Sevilla, con el haber anual 
que actualmente disfruta; habiendo 
dispuesto S. M. que la plaza de iguales 
asignaturas que, como consecuencia de 
este nombramiento, resulte vacante en 
la Escuela Profesional de Comercio de 
La Cortiña, se anuncie para su provi
sión al turno que corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
20 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 1.958. 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 49 del Real decre
to de 30 de Agosto de 1914,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví- 
do disponer que la plaza de Profesor 
especial de Francés de la Escuela Nor
mal de Maestras de Segovia, dotada con 
el sueldo o gratificación anual de 3.000 
pesetas, vacante por excedencia de do
ña Angeles Patiño, se anuncie a con
curso de traslado entre Profesores o 
Profesoras especiales de dicha asigna
tura de Escuelas Normales.

Los aspirantes remitirán sus instan* 
cias, acompañadas de las hojas de ser
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vicios y por conducto de sus respecti
vos Jefes, a este Ministerio, dentro del 
plazo de veinte días naturales, a con
tar desde el en que se publique esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id . 
Para los que se encuentren en Cana
rias se considera ampliado dicho plazo 
en diez días más.

Ei orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el esta
blecido en el artículo 45 del citado Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.959. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 75 del Real de
creto de 30 de Agosto de 1914, y a pro
puesta del Claustro de la Escuela Nor
mal de Maestras de Sevilla,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Secretaria de dicho Cen
tro a la Profesora numeraria doña An
geles León Palacios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.960. 
Ilmo. Sr.: En virtud del concurso de 

traslado a que se contrae la Real orden 
de este Ministerio, fecha 17 de Septiem
bre último, y de conformidad con las 
disposiciones que cita,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesora numeraria de 
Pedagogía, su Historia, Rudimentos de 
Derecho y Legislación escolar, de la 
Escuela Normal de Maestras de Alava, 
con el sueldo que actualmente disfruta, 
a doña Ana Valladolid Oms, procedente 
de la Normal de Cádiz.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.961. 
Ilmo. Sr.: Vacantes en las Escuelas 

de Artes y Oficios de Madrid, Algeci- 
ras y Ciudad Real cinco plazas de Pro
fesores auxiliares afectos a la enseñan

za de Dibujo lineal, correspondiendo 
tres plazas a la primera Escuela y una 
a las otras dos,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se anuncie la pro
visión de las referidas plazas al turno 
de concurso de traslado entre Profe
sores auxiliares del mismo grupo al 
que pertenezca la vacante, que es el 
que legalmente le corresponde.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 1.962.
limo. S r .: De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 20 de 
Febrero de 1920, artículo 1.°, regla 3.a, 
y como consecuencia de lo acordado 
por Real orden fecha de hoy,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado, segundo turno, por término de 
veinte días naturales, a contar desde 
el de publicación de esta Real orden 
en la Gaceta de Madrid, la plaza de 
Profesora numeraria de Pedagogía, su 
Historia, Rudimentos de Derecho y le
gislación escolar, vacante en la Es
cuela Normal de Maestras de Cádiz. 
Para las que se encuentren en Cana
rias se considera ampliado ese plazo 
en diez días.

2.® Pueden acudir al mismo las 
Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales que desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad un grupo 
de asignaturas igual o análogo al re
ferido, siempre que posean el título 
profesional o hayan hecho el depósi
to correspondiente, y las Inspectoras 
de Primera enseñanza que sean Maes
tras normales procedentes de la Escue
la de Estudios Superiores del Magis
terio, que tengan reconocido éste de
recho.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será: res
pecto a las Profesoras, en primer tér
mino, el determinado por el artículo 45 
del Real decreto de 30 de Agosto de 
1914, que reorganizó las Escuelas Nor
males, y en cuanto a las Inspectoras, 
en segundo lugar, el número con que 
figuren en las listas de interpolación 
oportuna, formadas por la referida Es
cuela de Estudios Superiores al finali
zar el curso académico en que termi: 
liaron sus estudios, siendo preferidas j 
entre solicitantes de promociones dis- i 
tintas las que pertenezcan a la más an- j 
ligua; teniéndose en cuenta, en uno y '

otro caso, la prevenido en el Real de*' 
creto de anterior mención y en las de
más disposiciones vigentes.

4.° Las aspirantes cursarán sus lns< 
tandas a este Ministerio, dentro deí 
citado plazo, acompañadas de su liojff 
de servicios (en la que harán constad 
todos los profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar 
tener preferencia en el concurso ob- 
jeto de esta convocatoria), por con
ducto de sus Jefes inmediatos; reca 
giendo en el acto el oportuno reciba 
de lo que darán inmediatamente cuen 
ta, por medio de oficio, al referid* 
Centro ministerial, y telegráficamente 
las que se hallen en Canarias.

5.° Dichos Jefes o los encargado* 
de esta función compulsarán los he< 
chos anotados en las hojas, con sm 
justificantes, certificando de ello, bajt 
su responsabilidad y lo antes posible, 
con el informe respecto a si el intere 
sado reúne o no las condiciones deí 
concurso, remitirán esos documenlof 
a este Departamento; bien entendidC 
que los referentes a quienes no reúnan 
dichas condiciones o que se reciban 
fuera del plazo en este Ministerio, que  ̂
darán sin ningún valor ni efecto, de
volviéndose, a su procedencia.

De Real orden lo digo a V. I. parir 
su conocimiento y demás efectos. Dio£ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
27 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señaliza.

Núm. 1.963.

limo. S r .: De conformidad con 1< 
dispuesto en el Real decreto de 20 d{ 
Febrero de 1920, artículo 1.°, regla 3.^ 
y como consecuencia de lo acordada 
por Real orden fecha 13 de Septienfc 
bre último, cuyo concurso ha quedad#Y 
desierto, v

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido V 
bien disponer lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de traar 
lado, segundo turno, por término di 
veinte días naturales, a contar desdi 
el de publicación de esta Real ordet 
en la Gaceta de Madrid, la plaza dC 
Profesora numeraria de Matemáticas,, 
vacante en la Escuela Normal de Maes* 
tras de Orense. Para las que se en* 
cuentren en Canarias se considera am« 
pilado ese plazo en diez días.

2.° Pueden acudir al mismo las. 
Profesoras numerarias de Escuela! 
Normales que desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad un grupa 
de asignaturas igual o análogo al re
ferido, siempre que posean el título, 
profesional o hayan hecho el depósito 
correspondiente, y las Inspectoras de
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Primera enseñanza que sean Maestras 
Sjpormales procedentes de la Escuela de 
fesia d io s  Superiores del Magisterio, 
«Sección de Ciencias, que tengan re- 
giconocido este derecho.
Jf 3.° El orden de preferencia para 
í la resolución de este concurso será: 
R especto a las Profesoras, en prim er 
térm ino , el determinado por el artícu
lo  45 del Real decreto de 30 de Agos
t o  de 1914, que reorganizó las Escue
l a s  Normales, y en cuanto a las Ins- 
ápeeioras, en segundo lugar, el número 
,>:on que figuren en las listas de la in 
delicada Sección, formadas por la refe
r id a  Escuela de Estudios Superiores 
jal finalizar el curso académico en que 
germinaron sus estudios, siendo prefe
r id a s  entre solicitantes de promocío- 
pnes distintas las que pertenezcan a la 
jaá.s antigua; teniéndose en cuenta, en 
jamo y otro caso, lo prevenido en. el 
Sheal...decreto de anterior mención y en 
idas demás disposiciones vigentes.

4,® Las aspirantes^cursarán sus iñs- 
slancias a este Ministerio, dentro del i 
; rilado plazo, acompañadas de su hoja
de servicios (en la que harán constar 
lodos los profesionales, singularmente 
ios que sean necesarios para optar o 
"ener preferencia en el concurso ob
jeto de esta convocatoria), por con
ducto de sus Jefes inmediatos; reco
giendo en el acto el oportuno recibo, 
de lo que darán inmediatamente cuen
ta, por medio de oficio, al referido 

.Centro ministerial, y telegráficamente 
las que se hallen en Canarias.

5.° Dichos Jefes o los encargados 
de esta función compulsarán los he
chos anotados en las hojas, con sus 
justificantes, certificando de ello, bajo 
su responsabilidad y lo antes posible, 
con el informe respecto a si el intere
sado reúne o no las condiciones del 
concurso, remitirán esos documentos 
.a este Departamento; bien entendido 
que los referentes a quienes no reúnan 
dichas condiciones o que se reciban 
fuera del plazo en este Ministerio, que
darán sin ningún valor ni electo, de
volviéndose a su procedencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
t i  de Octubre de 1930.

TORMO
áeñor Director general de Prim era en

señanza.

Núm. 1.964.
Ilmo. S r.: No habiéndose formula

do reclamación alguna dentro del p>U- 
Xo  señalado al efecto contra la desig
nación provisional de doña Juliana 
Leza Magaña, para la Escuela de ni- 

::s niim. 2, de Caparros© (Navarra),

acordada por la Real orden de 29 de 
Septiembre último (G a c eta  de. 2 del 
actual),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
elevar a definitivo el citado nom bra
miento de Maestra de la Escuela nú
mero 2 de Caparrosa a favor de doña 
Juliana Leza Magaña, la cual deberá 
posesionarse de la misma dentro del 
plazo reglamentario.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 1.965 
Ilm o. S r.: Habiéndose concedido la 

excedencia voluntaria por Real orden 
de 4 del corriente mes, al Catedráti
co de la Escuela Profesional de Co
mercio de Malla cióii el, D. Fernando Do
ler Mauri, que cesó en dicho cargo 
el mismo día 4,

S. M. el Re-y (q. D. g.) ha tenido a 
bien : resolver que se den los corres- - 
pendientes ascensos de escala, y, en 
su consecuencia, que D. Juan Colomi- 
nas Maseras, Catedrática numerario 
de la. Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles de Barcelona, pase a ocupar 
en el Escalafón el número 1 5 9 , con 
el sueldo anual de 6.090 pesetas y an
tigüedad de 5 del mes actual.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos.-Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Octubre de 1930.
. • m A TORMO

S e ñor Sub s e c r etario de es te Mi nis -
te r ío .

Núm. 1.966. 
Ilmo. S r.: Habiendo sido jubilado, 

por Real orden de 9 del actual, el 
Catedrático numerario de la Escuela 
Superior Central de Comercio, D. Da
niel López y  López, qui^n cumplió la 
edad de setenta y dos años el día 7 
del corriente mes, fecha de su cese 
en el servicio activo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se den los corres
pondientes ascensos de escala y, en 
su consecuencia, que D. Víctor Pío 
Brugada, D. Pedro Gómez Chaix, don 
Basilio García Galdácano, D. Evaristo 
Crespo Azorín, D. Francisco J. Gonzá
lez Sarriá, D. Jacobo Butler y García, 
D. Rafael Arévalo y Capilla, D. Alfon
so J. Canella y Muñoz y D. Juan San- 
chis Candela, Catedráticos nuraerarios 
de las Escuelas de Comercio de Ma
drid, Málaga, Madrid, Valencia, Valla

dolid, Cádiz, Málaga, Las Palmas y 
Alicante, respectivamente, .pasen a 
ocupar en el Escalafón los números 
1, 3, 14, 27, 40, 69, 94, 125 y 15.9, 
con el sueldo anual de 151)09 pese
tas, 12.500, 12.0000, 11.000, 10.000, 
9.000, 8.000, 7.000 y 6.090, con la an
tigüedad del día 8 del mes en curso, 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

N úm. 1.967. 
I lmo. S r,: En cumplimiento a lo 

prevenido en el artículo 24 del Real 
decreto de 22. de Julio último, re
organizando el -Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecario y  Arqueólo
gos, y. de conformidad can lo propues
to por la Junta .facnUMiva .de dicho 
Cuerpo acerca de las condiciones de 
preferencia que se h a n  de tener ,en 
cuenta para Jas resoluciones de los 
concursos de -placas vacantes en des
tinos previstos en el citado articulo 24, 

:S. M. el R ey  (q. D. g.) .ha tenido a 
bien disponer:

L ” Que se enuncie a concurso de 
méritos las plazas vacantes en los si
guientes destinos a cargo del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos:

Dos en la Biblioteca de Filosofía y. 
Letras de Madrid.

Uno en la de la Facultad de Dere
cho de la Universidad Central.

Uno en la de la Facultad de Medi
cina de la Universidad Central.

Uno en la Biblioteca Universitaria 
de Granada.

Uno en la Biblioteca Universitaria 
de Santiago.

Uno en la Biblioteca provincial & 
Instituto de Albacete.

Uno en la Biblioteca provincial e 
Instituto de Córdoba.

Dos en el Archivo general de Indias, 
en Sevilla.

Dos en el Archivo general de Si
mancas.

Uno en cada uno de los Arclüv|S$ 
provinciales de Hacienda de fiá^&jra, 
Cáceres, Huelva, Granaqa, G ugm zc^  
Lugo, Palencia, Pontevedra, Toíedo| j¡ 

Uno en cada uno de los Museos 
queológicos provinciales de León y  
Murcia,

2.° Los solicitantes remitirán sus
instancias al Registro general de este
Ministerio, en el que deben ingresar
las en el im prorrogable plazo de vein
te días, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de Real orden
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€ ii  la G a c e ta ,  unidas a sus respectivas 
hojas de méritos y servicios, y los do
cumentos que deseen que sean teni
dos en cuenta para la resolución del 
concurso.

3.° Este concurso se resolverá con 
arreglo a las siguientes bases propues
tas por la Junta facultativa de Archi
vos, Bibliotecas y Museos:

Prim era. Trabajos en los Estable
cimientos de la misma clase que el de 
la vacante a que se aspire.

Segunda. Publicaciones o trabajos 
inéditos en relación con la materia 
del servicio a que pertenezca la va
cante.

En igualdad de condiciones se ad
judicará la plaza al funcionario de 
ínayor antigüedad en el Escalafón.

En caso de no existir prim acía en 
los méritos anteriores en ninguno de 
los concursantes, se atenderá, pama 
decidir la propuesta, a los servicios 
prestados en Establecimientos del 
Cuerpo, aunque sean de distinta clase 
que el de la vacante, y en este caso, 
se com putarán los trabajos, publica
ciones y servicios entre dós Estable
cimientos de mayor analogía.

E05 méritos &e justificarán median
te ^rUñcaciopes expedidas por las 
Autoridades, competentes para el acto 
del concurso, siendo elemento que de
ba tenerse en cuenta por los Jefes de 
los Establecimientos al expedirla, lo 
que conste en las actas de visita de 
inspección de los establecimientos; si 
se agregase como mérito el haber he
cho publicaciones y trabajos, se acre
ditarán mediante la presentación de 
los mismos.

Nunca podrán establecerse ni prefe
rencias, ni méritos previos, sino que 
cada concurso se fallará concretamen
te con arreglo a los méritos alegados 
por los concursantes.

Los individuos que tengan mala no
ta en su expediente o hayan sido ob
jeto de corrección, quedarán excluí- 
icljs legalmente para tomar parte en 
los ".concursos mientras no se invalide 
la nota desfavorable.

De Eeal orden lo digo a iV. I. para 
$11 con©cimiento y demás efectos. Dios 
jguar.de a V. I muchos años. Madrid, 
j|i9 de Octubre de 1930.
* TORMO

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

' ' - ■ Núm. 1,968,
I l mo. Sr.: Vista el concurso dispuesto 

jpor Real orden de 26 de AgoLn be este 
|tño ( G a c e ta  de 3 de Septiembre) pa- j 
|*a provisión de dos plazas de Maestra 

. fen la Escuda Alaterna! de] q j  ,* es

colar "Concepción Arenal”, de esta 
Corte:

Resultando que a la convocatoria 
acudieron doña Andrea Diez Sáiz, do
ña Rosa Cabo García, doña Florenti
na Serrano Hernández, doña Josefa 
María Montesinos Groizard, doña Ama
lia Ladrón de Guevara, doña Aurora 
Rodríguez Mora, doña Angela Fernán
dez Abelleira, doña Dolores G arda Al
fonso, doña Emilia Olalla González, do
ña María del Amparo Yiñegra, doña 
Héliodora González García, doña Car
men Alcubilla, doña Felisa Peraita y 
Peralta, doña Pabla Cebrián Gutiérrez, 
doña Micaela Pérez Gascón, doña Se
gunda Gutiérrez García, doña Alaría de 
la Concepción Núñez de la Torre, do
ña María de la Concepción García Pe- 
reira, doña Agueda Ibán Valdés, doña 
María de los Angeles Aspiazu, doña 
María del Carmen Fernández Martínez, 
doña Manuela Andrade González, doña 
Quintilla Cascos López, doña Mico lasa 
López Saniano, doña Ana Molina Po
rras, doña Paula M argarita Blanco Mi
gue-loa, doña Margarita Adanez, doña 
Catalina Tirado, doña Manuela Fer
nández Ruiz y doña Antonia Peris:

Resultando que la convocatoria, ley 
del concurso, fija las condiciones de 
preferencia en éste para la provisión 
de Xas dos plazas y corno primera de 
aquéllas la de justificar trabajos espe- : 
cíales sobre educación de la primera 
infancia y organización de las Escue
las Maternales, y existiendo aspirantes 
que reúnan la mencionada condición, 
iio ha lugar a acudir a las restantes 
tres condiciones:

Resultando que doña Andrea Diez 
Sáiz y doña Josefa María Montesinos 
Groizard presentan una Memoria muy 
documentada, fruto de su labor de cua
tro años de prácticas en la Escuela 
Maternal “Jardines de la Infancia”, 
diez cursos de labor escolar con pár
vulos, premio del Consejo Superior de 
Protección a la Infancia, cursos de es
tudios de Disárticos, Sordomudos, Tri
bunal Tutelar de Menores, de Corte y 
Confección, y de Bordado a máquina, 
habiendo sido Profesora auxiliar y 
construido material Deeroly, aplicado 
a párvulos, la señora Diez, y la Memo
ria, dos cursos de prácticas en Escue
la Maternal y un año, dos meses y 
quince dias de servicio de párvulos, 
la señora Montesinos:

Considerando que la Dirección del 
grupo escolar, de conformidad a la 
Real orden de convocatoria, informa 
el expediente 3̂ formula la propuesta 
a favor de las señoras Diez Sáez y 
Montesinos Groizard:

Considerando que comprobado que 
ambas pro-modas reúnen de lleno la

primera condición de preferencia de!
concurso y, desde luego, con mayor 
amplitud que las demás aspirantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido * 
bien disponer:

1.° Que aceptando la propuesta dfi 
la Directora del grupo escolar “Con- 
ce¿)ción Arenal”, de esta Corte, se nom
bre Maestra propietaria, en virtud de 
concurso, de la Escuela Maternal de) 
mencionado grupo escolar a doña A11 
drea Diez Sáiz, Directora interina d( 
la Escuela Nacional de La Guardii 
(Toledo), perteneciente a la quinta ca 
tegoría del Escalafón número 1.705, y 
a doña Josefa María Montesinos Groi* 
zard, Maestra propietaria de la Escue^ 
la de Llerena (Badajoz), séptima ca
tegoría del Escalafón.

2.° Que las nombradas disfruten en 
el nuevo cargo el sueldo que les co
rresponde por razón del puesto que 
ocupan en el Escalafón, de conformi
dad al apartado tercero de la Real or 
den de 30 de Julio del corriente año; j

3.° Que se declare que la presentí 
Real orden agota la vía gubernativa.

De Real orden lo digo a V. I. pan  
su conocimiento y demás efectos. Dior 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
29 de Octubre de 1330.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Niim. 1.969.

Ilmo. Sr.: Por los alumnos de segun
do y tercer curso de muchas Univer
sidades—particularmente en las freí 
Facultades de carácter más profesio
nal: Derecho, Medicina y Farmacia- 
sé han venido formulando peticione* 
que han degenerado en protestas, con
tra los respectivos planes llamado* 
“planes Callejo”, del nombre dél Mi
nistro que refrendó el gran Decrete 
orgánico de las Universidades, el lla
mado Real decreto-ley de 19 de Maye 
de 1928, es decir, el que, para los nue
vos alumnos del presente curso, ha si
do derogado y .sustituido por el Rea! 
decreto de 29 de Septiembre de ̂ 1930, c 
Estatuto general de la enseñanza uni
versitaria.

Los inconvenientes que vieron pri
meramente los alumnos de segundo |  
tercer año, cuya carrera se hallaba so
metida a los dichos planes de 1928, fue
ron examinados y en algunas Univer< 
sidades resueltos por la aplicación del 
espíritu más liberal y autonómico de l í  
nueva legislación de 1930 y por apli* 
cación de su letra, en su artículo 54 
que dice, en cuanto a las modificación 
nes inherentes al cambio de planes  ̂
que, respetándose los derechos que 9Í
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klumno tenga como adquiridos: “en to
do caso, de no poderse seguir en algún 
spunto el plan bajo el cual comenzaron 
ios estudios, establecerá la Facultad el 
acomodo propio del cambio, sin poder 
recargar al alumno las exigencias vi
rgen tes al comienzo de su carrera”.

Esta disposición, que confirma el cri
terio de no obligar a ningún alumno 
a abandonar su primitivo plan y ratifi
ca a la vez el sentido de amplia auto
nomía pedagógica, ahora concedida a 
los Claustros y aun a los alumnos mis
mos de acuerdo con sus Claustros, ha 
■sido interpretada por algunas Faculta
des en el sentido de que éstas recibían 
y aceptaban competencia para resolver 
¿por sí mismas las peticiones de los es
colares, mientras que, según otras Fa
cultades y aun Juntas de gobierno ge
nerales de la Universidad, la disposi
ción aludida no les daba tal competen
cia, sintiendo escrúpulos antes de resol
ver por sí mismas, y solicitando de la 
Superioridad declaraciones previas, que 
piden con algo de olvido del criterio 
general de respeto a la autonomía uni
versitaria, a que obedece el Estatuto 
general de 1930.

Procede en consecuencia, mantenién
dolo, confirmarles de Real orden las 
autorizaciones del mismo con aplica
ción posible y como delegada a los 
problemas de matrícula, a la negación 
de antes obligadas incompatibilidades 
y de no menos obligados escalonamien- 
tos en el estudio y aprobación previa 
&e unas u otras asignaturas diciendo, 
por consecuencia, a los Claustros, que 
Respecto a los alumnos de los planes 
:§e 1928, puedan entenderse facultades 
a la amplitud de criterio con que se les 
atribuye la formación, desarrollo y 
aplicación de los planes de 1930, extra
ordinariamente menos rígidos de con
textura.

Pero establecido esto, y en conse
cuencia de indicada aclaración en par
le dispositiva primera de esta Real or
den, no puede menos de considerarse 

.¿precisa después de toda claridad para 
deshacer cualquier equívoco.

En las peticiones de ios estudiantes— 
m  algunas localidades y en algunos 
grupos con la sola etiqueta de la pe
tición dicha, unas veces, y paladina
mente en otras—, lo que se pide no es 
ya el posible acomodo de los planes 
Se 1928 de los alumnos de segundo y 
itórcer año a las circunstancias de m:i- 
for libertad y amplitud de criterio de 
IHO, sino que se añade la petición ra
dical que supone: 1.° La abolición dei 
Examen de reválida; 2.° La de los años 
Ée escolaridad, o mejor dicho, de la 
escolaridad misma, prescindiendo de si 
la d^ ser de algún año más o al

gún año menos, y 3.° La abolición de 
la exigencia del conocimiento de len
guas vivas para la posible lectura y 
sola traducción de los textos científi
cos de la Facultad. Y se hace precisa 
la declaración de que tales peticiones 
de algunos alumnos contradicen las 
exigencias de toda racional y precisa 
reforma universitaria, si ha de ser pa
ran gonable la enseñanza con la de las 
prestigiosas Universidades de los paí
ses cultos.

Con mayores o con nfenores dificul
tades, ha de ser preciso que a los es
pañoles de toda edad y de distintas 
orientaciones y carreras se les diga 
con honrada energía que una de las 
causas de nuestra debilidad cultural 
es el espíritu de precipitación rápi
da en los estudios (contra la cual se 
estableció en todo el mundo lo que se 
llaman años precisos de escolaridad); 
son los avances a saltos en las carre
ras, por los métodos, semejantes a mo
tores de explosión, de las preparacio
nes agudas y como congestivas para 
exámenes, de brillante improvisión 
memorística en los alumnos de talen
to, y de sólo azar de una solo posible 
apariencia de éxito, en los alumnos 
de menor aplicación, exámenes de 
asignaturas seguidos tantas veces de 
la temeraria comodidad de decidirse 
a olvidar ya del todo la materia a 
renglón seguido, haciendo de cada 
asignatura, no articulándolas con las 
otras, un como compartimiento es
tanco.

Particularmente la supresión de las 
reválidas, que se marcó con piedra 
negra un día por los universitarios en 
la historia de nuestros estudios, no 
ha de renovarse, ciertamente;; pero sí 
debe establecerse el examen, no como 
repetición memorística de los de asig
natura, sino con carácter de prueba 
de madurez profesional formativa, al 
objeto de la cual, en 1930, se lia de
bido y podido decir que en la parte 
oral y doctrinal de ios ejercicios del 
grado no sólo no habrá ya cuestiona
rio, sino que podrá recurrir el gra
duando en el propio acto al auxilio de 
textos y apuntes o guiones.

Por las razones expuestas,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servi

do disponer:
1,° Que para los alumnos universi

tarios de los cursos segundo y terce
ro en éste de 1930-31, y, en general, 
para cuantos cursen los estudios de 
las Facultades y Secciones con arre
glo a los planes de 1928. puedan las 
respectivas Facultades y Junta.de Go
bierno de las Universidades entender
se autorizadas para acordar el acomo
do de sus planes, concediendo, aun 
en período especial que acuerde, la

matrícula o el cambio de matrícula 
que sea indicado, sin precisa sujeción 
a las precedencias, incompatibilidades 
y escalonamienios de materias del ré
gimen de 1928, y en cambio, con la 
amplitud, libertad y autonomía del ré
gimen de 1930.

2.° Que para los mismos puedan 
acordar las Facultades y Juntas de 
Gobierno, con la debida comunicación 
a la Superioridad y razonadamente, y 
en relación con la organización del 
Cuadro de enseñanzas, una aminora- 
mienio de los años de previa escolari
dad, que era mayor o máxima en el 
régimen de 1928, y ya no lo es tanto 
en el de 1930.

3.° Que para los mismos, en su día, 
puedan las Facultades y Juntas, y én 
iguales condiciones, acordar que las 
pruebas o exámenes de la reválida en 
la licenciatura respectiva sea sin cues
tionario ni de carácter memoristico, 
sino con la amplitud de criterio y fa
cilidades del régimen de 1930; y

4.° Que para los mismos, las Fa
cultades y Juntas de Gobierno estu
dien y acuerden el modo de las prue
bas y exigencias en el conocimiento 
de las lenguas vivas, proponiendo un 
criterio transitorio y un modo gradual 
de i r  cumpliendo en las Universida
des las exigencias correspondientes 
para los medios instrumentales de cul
tura que son las lenguas.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 3 de No
vo— V *  de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

M I NISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REAL ORDEN 
Núm. 1253. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
José López Velasco en solicitud de que 
en lo sucesivo* se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los in
tereses' y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa número 175 del proyecto 
aprobado a “Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas” : 

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 4 de Febrero de 1.930* 

I ante el Notario D. Félix Rodríguez Val
úes, e inscrita en el Registro de la
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Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
tomo 703, libro 172 de la sección 1.a, 

folio 228, finca número 3.949:
Considerando que con arreglo a la 

Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
¿e la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e in
tereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en eüte ca
so, y según escritura de 27 de Noviem
bre de 1928, ante D. Jesús Coronas, 
Notario de Madrid, asciende a 19.582,36 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 1 0 'd e l ‘Real de
creto de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se lia he
cho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 175 del proyecto apro
bado a “ Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas” , poniéndo
lo en conocimiento de la Caja para el 
Fomento de la Pequeña Propiedád, a 
los fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a D. José Ló
pez Velasco, con todas las consecuen
cias que de esta vinculación se de
rivan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos; Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1930.

GTJAD-EL-JELÚ
;rocío?*:

cial. \  -

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Burgo de Osma se 
halla vacante, por haber resultado de
sierto el concurso de antigüedad y 
promoción de D. Mariano García, la 
plaza de Médico forense y de la Pri
sión preventiva, de categoría de as
censo, que debe proveerse por el tur
no de Médicos, conforme a lo preve
nido en el artículo 8.° del Real decre
to de 12 de Abril de 1915.

# Los solicitantes dirigirán sus instan- 
cial al Presidente de la Audiencia te
rritorial de Burgos, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus 
servicios, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ,

Madrid, 31 de Octubre de 1930.— 
El Subsecretario, Taboada. V

En el Juzgado de primera instancia 
cia e instrucción de Alcañiz se halla 
vacante, por haber resultado desierto 
el concurso de traslación y exceden
cia de D. Luis Diéguez, la plaza de 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva, de categoría de ascenso, que 
debe proveerse por antigüedad, con
forme a lo prevenido en el artículo 8.° 
del Real decreto de 12 de Abril de 
1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan- 
cial al Presidente de la Audiencia te
rritorial de Zaragoza, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anunció en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Noviembre de 1930,— 
El Subsecretario, Taboada.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TIMBRE, 
CERILLAS Y EXPLOSIVOS Y REPRE
SENTACION DEL ESTADO EN EL  

ARRENDAMIENTO DE TABACO
En el expediente instruido a vir

tud de instancia presentada por la So* 
ciedad Española de Armas y Municio
nes de Eibar,

Esta Dirección general, accediendo 
a lo solicitado, ha acordado, con esta 
fecha, la creación de tres nuevas cla< 
ses de precintos para pólvoras d^ 
caza: sin humo, de producción nació* 
nal; y negra, y sin humo, de produc* 
ción extranjera, envasadas en botes 
paquetes de 100 gramos, a los precio* 
de 0,30 pesetas, 0,17 pesetas y 0,3$ 
pesetas, respectivamente.

Madrid, 21 de Octubre de 1930.- J 
El Director general, G. Alvarez.

DELEGACION DEL GOBIERNO DE 
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO IN

DUSTRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS 

(Real decreto de 24 de Enero de 
1926.)

Número 187. 
I.—  Peticionario: D. Emilio WegeR. 

Oertel, vecino de Reus (Tarragona).
II.— Clase de industria: Fábrica dé 

crémor tártaro.
III.—Auxilio solicitado: Préstamd 

de 80.000 pesetas.
Dicha petición se hace pública paras 

que los que se consideren con dére* 
cho a reclamar, en virtud de lo dls< 
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 d* 
Abril de 1927 y Reglamento de 24 d< 
Mayo de 1924, contra la preinserta 
fición, formulen ante esta Delegá* 
ción del Gobierno, Alcalá, 16, en ef 
plazo de ocho días hábiles, cfmtadói 
a partir de la inserción del presenta 
anunció, la protesta que corresponda^ 
razonada, por escrito y en ejemplas| 
duplicado, presentándola directamejHt 
te o remitiéndola por correo certln* 
cado. ¡ ■

Madrid, 31 de Octubre de 193CL—̂  
¡ El Presidente de la Delegación del Q q | 

bienio, Carlos Caamaño.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Vista la instancia presentada en este 

Ministerio por doña Cándida Cadenas 
Campo, Profesora interina de Educa
ción física del Instituto nacional Fe
menino “Infanta Beatriz”, de esta Cor
te, en la que solicita se le admita la 
renuncia de su cargo,

S. M. el Bey (q. D. g\>, teniendo en 
cuenta las razones en que apoya su 
petición, lia tenido a bien admitir la 
¡renuncia* como Profesora de Educa
ción física del Instituto “Infanta Bea
triz” a la Sra. Cadenas Campo.
■ De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 25 de Octubre de 
1930,—El Subsecretario, G. Morente. 
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio,

De conformidad con la Real orden 
de 28 de Octubre de 1929 y la pro
puesta formulada por el Consejo de 
Instrucción publica,

S-. M. el Rey (q. ©. g.) ha tenido a 
bien nombrar Ayudantes de los Ins
titutos locales de Segunda enseñanza 
de Talavera de la Reina y Tudela y 
para el desempeño de sus Secciohes 
de Cetras y-Ciencias, taquigrafía, Me
canografía y Dibujo y Educación fib 
sica, a los señores siguientes:
' Instituto de TalayeraCiencias,, don 
Benito Pastor y Pérez; Letras, D. Ju
lián Gebriá Narro; Taquigrafía y Me- 
¿anografía, D. Luis Calvo Sánchez; 
Educación; física, D. Albano F e fr ó n -  
■dez Gómez.
■ íustitH!to.de Tíldela: Ciencias, D. Je
sús MencMeí  ̂ üaaáz.;. Letras., D. Julio 
César Sándiáz Gómez ;> Taquigrafía y 
■Mecanografía, D. Angel efe Eche ñique 
■Pardo; Educación física, D* Luis Fer- 
aián-fez Aliñé.

De Real orden com unicada• lo digo 
18 .Y. ,S. para ru  conocimiento y de- 
fcLs efectos. Dios guarde a Y. S. mu- 
phos años. Madrid, 23 de O ctubre--de 
J:930.-—E lSubsecretario , fi. Morente. 
'(tenor Ordenador de Pagos por oMi- 

"gaeiOTes -de este M M tóeriot a; , a

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA 

Convocadas oposiciones a ingreso 
ten el Magisterio nacional por Real or- 
Éen de 20 de Octubre piñxigno pasa
l t a  número .L8.8 7, Gaceta áel 24, en 
Euyo apartado 13 se establece que el 
puestionario que lia de servir de base 
a  los qjiortunos ejercicios será el apro
bado para las oposiciones que se rea
lizaron en el año 1925, Cuestionario 
Jque fúé publicado y editado por el Bo
letín Oficial de este Ministerio, y cuya 
edición quedó agotada,

Esta Dirección general ha acordado:
1.® Que se proceda por el Boletín 

 oficial  del Ministerio, en el número 
prudencial que juzgue adecuado, a la 
publicación en forma de folleto a cu

ya cabeza figure la Real orden de 20 
de Octubre e instrucciones correspon
dientes que se dicten, así como esta 
propia orden, del Cuestionario que co
mo oficial y único fué aprobado y pu
blicado en 4 de Agosto de 1925; y

2.° Que dicho folleto se venda pú
blicamente al precio de 25 céntimos, 
que es el valor de los ejemplares del 
referido Boletín -Oficial, cargándose al 
mismo los gastos de esa especial edi
ción y destinándose el producto de su 
venta a la protección de huérfanos del 
Magisterio nacional.

Lo digo a Y. í. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de No
viembre de 1930.—El Director general, 
Rogerio Sánchez,

Visto el expediente incoado a ins
tancia de doña Carmen López, Maes
tra de Ferreira, provincia de Lugo, 
solicitando excedencia por más de un 
año y menos de dos, y teniendo en 
cuenta que reúne las condiciones exi
gidas por el artículo 138 del Estatuto 
general del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se conceda la excedencia 
solicitada, como comprendida en el 
caso 1.° del artículo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeta a lo que pa
ra estas clases de excedencias previe
nen las disposiciones vigentes, •

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimáauto y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 3 dé Noviembre de 1930.—E1 
Mreetor iral, P. A., M. Pazo.
Señoi Jefe dé la Sección ádministra- 

tiyr de Purnera enseñanza de Lngo^

DIRECCION GENERAL DE BELLAS  
ARTES

En cumplimiento de la R eal orden 
de esta fecha se anuncian a turno de 
concurso de traslado cinco plazas de ; 
Profesores auxiliares con destino a la ; 
enseñanza de Dibujo lineal, vacante en ; 
las Escuelas de Artes y Oficios Artís-
ticos de Madrid, Algeciras y Ciudad 
Real, correspondiendo tres plazas a la 
primera Escuela, y una a las otras dos. ?

Correspondiendo estas plazas al tur
no de eóneurso de trasladó, podrán 
concurrir los Profesores auxiliares 
propietarios del mismo grupo de asig
naturas a las que las vacantes perte- j 
nezcan, según dispone el párrafo ter
cero del artículo 4.° dél Real decreto 
de 26 de Julio de 1920.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio, en el improrro
gable plazo de .treinta días naturales, • 
a contar dél siguiente a Ja publicación 
de este anuncio en la Ga c et a  p e  M a 
d r id , siendo excluidos los aspirantes 
cuyas solicitudes se reciban en el Re
gistro del Ministerio transcurridos di
chos plazos, por conducto y con in
forme de sus respectivos Jefes, y acom
pañadas de los justificantes de sus res
pectivos méritos y servicios.

El plazo de treinta días a que se re
fiere el párrafo anterior, se' amplía en 
quince días más para los Auxiliares de 
las islas Canarias que deseen acudir 
al concurso. •

Este anuncio debe publicarse ade 
más en los Boletines Oficíales de lar 
provincias y, por medio de edictos, et> 
las Escuelas de Artes y Oficios Artís 
ticos; lo que se advierte para que las 
Autoridades respectivas .dispongan qué 
así se verifique sin más aviso que él 
presente.

Madrid, 27 de Octubre de 1930.—El 
Director general, M. Gómez Moreno.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA 
Lista de los señores Académicos de 

número que tienen derecho a tom ar 
parte en la elección de un Senador, 
con arreglo al artículo 20 de la 
Constitución y  al 1.º de la ley Elec
toral de 8 de Febrero de 1877.
Publícase este día en cumplimiento 

de lo prevenido en el artículo 1.° del 
Real decreto nítm. 2.211.

Excmo. Sr. D. Ramón Menénde$ 
Pidál.

Examo. Sr. D. Cipriano Muñoz y 
Manzano, Conde de la Vinaza.

Excmo. Sr. D. Emilio Cotarelo y, 
Mori.

Excmo. Sr. D. Francisco Rodríguez 
Marín.

Sr. D. José Alemany y Bohifer. 
Excmo. Sr. D. Leopoldo Cano 

Masas.
Sr. D. Julián Ribera y Tarrago.
Sr. D. Ricardo León.
Excmo. Sr. D. Pedro de Novo y Col 

son.
Excmo. Sr. D. Wenceslao Ramírei 

de Villa-Urrutia, Marqués de Villa 
Ürrutia. >

Exemo. JSr.D. Caídos María Corteza 
Exorno. Sr. D. Juan Armada y Lo 

sada, Marquésáde Figueroa.
Sr. D. Miguel Asín Palacios.
Excmo. Sr. D. Gabriel Maura y Ga 

mazo, Duque de Maura.
Sr. D. Manuel de S ando val.
Excmo. Sr. D. Emilio Gutiérrez-Ga 

mero.
Excmo. Sr. D. Leonardo Torres Que< 

vedo.
Sr. D. Serafín Alvarez Quintero. 
Excmo. Sr. D. Armando Palacio Vab 

dés.
Sr. D. Julio Casares.
Excmo. Sr. D. Manuel Linares R4̂  

vas.
Examo. Sr. D. Juan Gu a Iberio Ló* 

pez Valdemoro y de Quesada, Cand£ 
de las Navas, 

limo. Sr. D. José Martínez Ruiz. 
Excmo. Sr. D. José Fraucos R oirk  

guez.
Sr. D. Joaquín Alvarez Quintero.
Sr. D. 'Vicente García de Diego. 
Excmo. Sr. D. Leopoldo Eijo Garay< 
Excmo. Sr. D. Amafio Gimeno 

bañas, Conde de Gimeno.
limo. Sr. D. Agustín G. de Aiatarife 

y Mayo. ' ‘ ~ ,
P. Fray Luiz Ful jan a y Mira.
Sr. D. Resurrección María de As&u^ 
Sr. D. Armando Cotarelo y Yafiedotí 
Sr. D. Ramón Cabanillas.
Sr. D. Julio de Urquijo.
Sr. D. Lorenzo Riber.
Sr. D. Antonio Rubio y 
Madrid, 1.° de Noviembre 8 > ? 930, 

El BRevi-r. Ramón MenA-; f " bical.
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 MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

 PERSONAL

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel Aragonés Ginovart, Capa
taz de la Estación de Arboricultora y 
Fruticultura de Lérida, solicitando un 
mes de licencia por enfermedad, que

Sistifica con certificación facultativa 
astante, que acompaña; y 
Visto el informe favorable del Inge

niero-Director de la Estación de Ar
boricultura y Fruticultura de Lérida, 
donde el interesado presta sus servi
cios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto, 
teniendo en cuenta los artículos 32, 
83 y 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, se conceda di
cho mes de licencia por enfermedad, 
Con sueldo entero, licencia que comen
tará a disfrutar el mismo día en que 
*e le notifique su concesión.

De orden del señor Ministro lo comu
nico a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 31 de Octubre 
ie  1930.—El Director general, El Mar
qués de Ruchen a.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Como resultado del concurso anun
ciado en la Ga ceta  de 9 de Septiem
bre último para proveer la plaza de 
Técnico sericícola en la plantilla de 
ia Estación Superior de Sericicultura 
y de Industrias Zoógenas de Murcia, 
Vacante por pase a situación de exce
dencia voluntaria del que la desempe
ñaba :

Resultando que han tomado parte en 
dicho concurso D. Antonio Fernández 
Sánchez, D. Emilio Balsalobre García, 
í). José María Reyes Ramírez, D. Juan 
Fiíjante Monteagudo y D. Francisco 
Ruiz Ahnansa:

Considerando que remitida la docu
mentación de los concursantes al Je
fe del Servicio para su informe y pro
puesta en terna, éste propone la si
guiente :

Balsalobre García (D. Emilio). 
Fernández Sánchez (D. Antonio)* 
fivdz Almansa (D. Francisco). 
Formulándola por orden alfabético, 

tegán previenen las disposiciones vi
gentes, pero haciendo mención espe
cial del concursante D. Antonio Fer
nández Sánchez,

S. M. el Rey (q. D. g.), con vista del 
•idtaáo informe y propuesta, ha tenido 
m bien nombrar, por concurso, Técni- 

cnrieícola en la Estación Superior

de Sericicultura e Industrias Zoógenas 
de Murcia, con el haber anual de 2.500 
pesetas, consignadas en el vigente pre
supuesto de este Ministerio, a D. An
tonio Fernández Sánchez.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Octubre de 1930.—  
El Director general, El Marqués de Ru
chen a.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y Reglamento de 24 de Mayo del mismo 
año.)

Núm. 294.

I.—Peticionario: D. Pedro Masaveu 
y Masaveu, como Presidente del Con
sejo de Administración de la Sociedad 
anónima Tudela-Veguín, de Oviedo.

I I—Industria: Fabricación de cemen
to portland artificial.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de importa
ción de la siguiente maquinaria:

Para la sección de materias crudas y 
molienda de crudo.—Una quebrantado- 
ra giratoria para piedra caliza, tipo 
“ Gate” , capaz para 30 toneladas por 
hora, con sus aparatos de manutención, 
accionada por un motor de 80 IIP. aco
plado directamente a la máquina me
diante un reductor de velocidades o 
tren de engranaje; un molino “Uni- 
dan” de 11 meteos de largo por dos 
metros de diámetro, capaz para 10 to
neladas por hora. La materia cruda mo
lida deja un residuo máximo de 10 por 
100 sobre el tamiz, de 4.900 mallas por 
om2 (núm. 200) con sus aparatos de ma
nutención y cuerpos moledores accio
nados por un motor de 450 HP. acopla
do directamente mediante un reductor 
de velocidades o tren de engranaje en 
baño de aceite.

Para la sección de horno giratorio.— 
Un horno giratorio “Unax” , de 2,25 me
tros de diámetro por 71 metros de lon
gitud con zona ensanchada de 2,61 me
tros de diámetro con sus aparatos de 
manutención, aislamiento especial y ac
cesorios, accionado por motor de 50 
HP. de velocidades regulables, acopla
dos directamente por medio de un re
ductor de veloci^d.

Sección de molienda de clincker.— 
Un molino “ Unidan” de 11 metros de 
largo por dos metros de diámetro ca
paz para ocho toneladas por hora, de
jando el cemento molido un residuo 
máximo de 10 por 100 sobre el tamiz

de 4.900 mallas por era5 (núm. 200) con 
sus aparatos de manutención y cuerpos 
moledores accionado por un motor dei 
450 HP. acoplado directamente median
te un reductor de velocidad o tren de: 
engranaje en baño de aceite.

Lo que se hace público para que, los 
que se consideren con derecho a recla
mar contra la preinserta petición, for
mulen, en el plazo de veinte días há
biles que fija el artículo 34 del men
cionado Reglamento, contados a partir: 
de la inserción del presente anuncio 
en las publicaciones oficiales, la pro
testa razonada que corresponda acom
pañada de copia simple, presentándola 
o dirigiéndola por correo certificado 
al limo. Sr. Director general de Indus
tria.

Madrid, 30 de Octubre de 1930.—El 
Director general, Manuel Casanova.

VERIFICACIÓN DE PESAS Y  MEDIDAS 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pro
puesta que para el cargo de Ayudante 
del servicio formula él Fiel Contraste 
de Pesas y Medidas de la provincia 
de Cádiz (demarcación capital), a fa
vor del Oficial de la Marina mercante 
D. Manuel Granados de la Rosa:

Considerando que aun cuando el 
•propuesto no ostenta el título indus
trial, se han tenido en cuenta los re
quisitos que para este caso prescribe el 
Real decreto de 22 de Noviembre de 
1924 y artículo 41 del vigente Regla
mento de Pesas y Medidas, es decir* 
el anuncio de la apertura del concur
so en el Boletín Oficial de la provin
cia y examen de aptitud del solici
tante :

Considerando que el cargo de Ayu
dante no lleva consigo e l, derecho a 
percibir sueldo ni gratificación algu
na por parte del Estado, correspon
diendo el abono de sus honorarios al 
titular a cuyas órdenes sirva,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acordar:

1.° El nombramiento de D. Manuel 
Granados de la Rosa para el cargo de 
Ayudante del servicio de Contrasta- 
ción de Pesas y Medidas de la pro
vincia de Cádiz (demarcación capi
tal).

2.° Que se entienda hecho este 
nombramiento, sin derecho a percibir 
sueldo ni gratificación alguna por par
te del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Octubre de 1930.—El Director general, 
Manuel Casanova.
Señor Jefe Superior de Industria.


